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ACTA No. 355

SESIÓN ORDINARIA

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Lunes 17 de mayo de 2021

ACUERDO No.4487-355-2021.- El Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo 

No. 3992-333-2019 de fecha 22 de marzo de 2019, el 

Consejo de Educación Superior conoció y admitió la 

Propuesta de Creación y Funcionamiento de la Red de 

Internacionalización de la Educación Superior de Honduras 

(RediEShn), presentada por la Dirección de Educación 

Superior y en su resolución SEGUNDA, dio traslado al 

Consejo Técnico Consultivo para emisión de Dictámen, 

en cumplimiento al artículo No.20 de la Ley de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que la Propuesta de Creación 

y Funcionamiento de la Red de Internacionalización de la 

Educación Superior de Honduras (RediEShn), fue aprobada 

por el Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen 

No.1111-340-2019, de fecha 29 de noviembre de 2019, 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

ha conocido el Reglamento “Red de Internacionalización de 

la Educación Superior de Honduras (RediEShn), el que fue 

consensuado y aprobado Capítulo por capítulo, unánimemente 

por el Pleno del Consejo. CONSIDERANDO: Que el 

artículo 160 de la Constitución de la República, regula 

la organización, dirección y desarrollo de la Educación 

Superior como una función exclusiva de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. CONSIDERANDO: 

Que a partir de la creación de la Ley de Educación Superior 

a través del Decreto No 142-89 del Congreso Nacional se 

establece que la misión de El Nivel se orientará hacia una 

formación integral de ciudadanos y ciudadanas para el logro 

de una óptima calidad académica, conjugando el dominio del 

saber, el conocimiento de la realidad nacional, con el cultivo 

de las más puras cualidades éticas e incremento del sentido 

de responsabilidad frente a su misión profesional. Artículo 

3 párrafo tercero. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior tiene dentro de sus funciones dictar 

las políticas de la educación superior, fijar los criterios 

para evaluar la excelencia académica... POR TANTO: El 
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Consejo de Educación Superior, en uso de las facultades de 

que está investido y en aplicación de los Art. Nos. 151, 156 

y 160 de la Constitución de la República, Arts. 1 y 56 de la 

Ley Orgánica de la UNAH, Arts. Nos. 1, 2, 6, 12, 17 literal 

a), b), e), f) y k); 18, 20 literal c), d), f) y g), 39 de la Ley de 

Educación Superior, Arts. 3, 4. 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y las demás aplicables, ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el “Reglamento 

Red de Internacionalización de la Educación Superior de 

Honduras” (RediEShn), para regular su organización, 

funcionamiento y desarrollo. SEGUNDO: Crear la Red de 

Internacionalización de la Educación Superior de Honduras” 

(RediEShn). TERCERO: Aprobar el Reglamento de la 

RediEShn, que textualmente dice: 

“REGLAMENTO DE LA RED DE 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS. 

TÍTULO I: 

DE LA NATURALEZA Y FINES

CAPÍTULO I: 

DEFINICIÓN, NATURALEZA, FINES  Y 

PRINCIPIOS

Artículo 1. Denominaciones.

La denominación oficial de esta red será Red de 

Internacionalización de la Educación Superior de Honduras, 

abreviadamente y en adelante RediEShn.

En el presente Reglamento, se precisan los siguientes 

conceptos:

“La Ley”, es la Ley de Educación Superior; “El Nivel”, es el 

Nivel de Educación Superior;

“La UNAH”, es la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras; “El CES o Consejo”, es el Consejo de Educación 

Superior; “El CTC o Consejo Técnico”, es el Consejo Técnico 

Consultivo; “La DES o Dirección”, es la Dirección de Educación 

Superior; “Las IES”, las Instituciones de Educación Superior;

“El SES o el Sistema”, se refiere al Sistema de Educación 

Superior y “La Red o RediEShn”, es la Red de 

Internacionalización de la Educación Superior de Honduras. 

Artículo 2. Definición. La RediEShn, es una instancia 

de colaboración universitaria, reconocida nacional e 

internacionalmente, como el ente que promueve e impulsa la 

internacionalización de la educación superior de Honduras, 

además de propiciar la cooperación entre las IES hondureñas 

y extranjeras; y otras instituciones.

Artículo 3. Internacionalización. Para efectos de este 

Reglamento, se entenderá por internacionalización de la 

educación superior “como el proceso de desarrollar las 

dimensiones Internacionales, atendiendo los objetivos 

funcionales de las instituciones de Educación Superior, en 

pro de la mejora de la academia hondureña”.
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Artículo 4. Naturaleza y ámbito de aplicación. La 

RediEShn funcionará como red integrada de las IES de 

Honduras, públicas y privadas, para facilitar la transmisión 

de información y la coordinación de acciones comunes 

en los ámbitos de la internacionalización, las relaciones 

internacionales y la cooperación académica tanto dentro de 

la propia Red como fuera de ella.

Artículo 5. Fines. Los fines de la RediEShn serán, entre otros, 

que puedan establecerse en función de su propio quehacer, 

acorde a la normativa vigente: Potenciar, fortalecer, diseminar, 

desarrollar, promover e impulsar la internacionalización de 

la educación superior en Honduras, en las áreas de docencia, 

investigación, vinculación universidad/sociedad, diseño 

curricular, arte, cultura y deportes, aseguramiento de la calidad 

académica, y, la coordinación de la gestión de la cooperación 

académica internacional, procurando siempre la innovación 

y el fortalecimiento de las instancias de educación superior 

para convertirse en actores internacionales de la academia.

Contribuir a generar las sinergias con entidades nacionales 

e internacionales, el sector privado y productivo, el 

gobierno y la cooperación internacional y académicas, para 

coordinar las temáticas, actividades y estrategias pertinentes 

a la internacionalización para el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales de las IES miembros.

Contemplar los mecanismos para fortalecer las competencias 

del personal técnico y administrativo de las unidades de 

internacionalización o cooperación internacional de las IES 

miembros; con un especial enfoque en el fortalecimiento y 

asesoría de todos los empleados universitarios involucrados 

en actividades de internacionalización.

Artículo 6. Principios. La RediEShn realizará su función 

académica a la luz de los siguientes principios:

6.1 Solidaridad.

6.2 Respeto.

6.3 Equidad e inclusión.

6.4 Comunicación efectiva y diálogo intercultural.

6.5 Compromiso.

6.6 Transparencia y rendición de cuentas.

6.7 Objetividad en la toma de decisiones.

6.8 Ética profesional.

Todas las interpretaciones que se realicen con respecto a los 

principios rectores y el alcance del presente Reglamento, 

deberán procurar aplicaciones flexibles, eficientes y eficaces, 

con el fin de garantizar el cumplimiento de los fines de la 

RediEShn.

CAPÍTULO II: 

DE LOS OBJETIVOS.

Artículo 7.

Objetivo General: Elaborar conjuntamente iniciativas que 

mejoren los espacios académicos para la internacionalización 

de las IES.

Objetivos específicos:

7.1 Promover e impulsar con las instancias correspondientes 

la movilidad académica internacional de estudiantes, 

docentes y personal administrativo, de las IES.

7.2  Incentivar el desarrollo curricular con enfoque 

internacional y la promoción de procesos ágiles para la 

realización y validación de estudios.

7.3  Elaborar y difundir procesos y herramientas que 

requieran las IES para la internacionalización, que 

garanticen la calidad y adaptabilidad.

7.4  Generar e intercambiar conocimientos sobre la 

internacionalización de la educación superior en 

Honduras.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE AGOSTO DEL 2021      No. 35,692

CAPÍTULO III: 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.

Artículo 8. Funciones. La RediEShn tiene las siguientes 

funciones:

8.1 Contribuir con las IES a fortalecer sus procesos de 

internacionalización y gestión de fondos para acciones 

de internacionalización, en colaboración con la DES.

8.2 Fomentar las relaciones interinstitucionales 

para intercambiar experiencias e inicitaivas de 

investigaciones y buenas prácticas de innovación entre 

las IES miembros de la RediEShn.

8.3  Contribuir al fortalecimiento de la calidad de la 

educación y la acreditación internacional.

8.4  Identificar contrapartes y diseminar la información 

sobre oportunidades de internacionalización de la 

educación superior.

8.5  Generar espacios y proyectos de manera colaborativa 

para el beneficio de las IES miembros de la RediEShn.

8.6  Facilitar y agilizar gestiones de internacionalización 

ante la DES, gobierno y empresas privadas, a beneficio 

de las IES.

Artículo 9: Atribuciones. La RediEShn tiene las siguientes 

atribuciones, acorde a la normativa vigente:

9.1 Impulsar entre las IES miembros el desarrollo de 

herramientas y la generación de resultados medibles 

en temas de internacionalización, claramente definidos 

para toma de decisiones estratégicas de cada una.

9.2  Generar espacios para la discusión y producción 

científica y académica de la internacionalización de la 

educación superior.

9.3  Verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

por las IES miembros en el marco de la Red.

9.4  Asegurar la transparencia y rendición de cuentas de los 

fondos obtenidos para el desarrollo de proyectos de la 

Red.

9.5 Contribuir en la generación de bancos de información 

para todas las acciones de internacionalización de las 

IES.

9.6  Otras atribuciones que garanticen el buen funcionamiento 

de las actividades o proyectos de la RediEShn.

TÍTULO II: 

MARCO ORGANIZATIVO 

CAPÍTULO I: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

Artículo 10. Órganos. La RediEShn se rige por los siguientes 

órganos:

10.1 Asamblea General.

10.2 Comité Coordinador.

10.3 Comité Técnico.

Sección A: Asamblea General

Artículo 11. Asamblea General. Es el órgano de dirección y 

gobierno de la RediEShn, conformado por los representantes 

a cargo de la internacionalización de las IES miembros, 

debidamente acreditados ante la Secretaría de la Red 

mediante comunicación oficial.

Artículo 12. Funciones de la Asamblea General.

12.1 Planificar la organización y funcionamiento de las 

actividades de la RediEShn mediante la aprobación de 

planificación estratégica y planes de trabajo anual.

12.2  Proponer y aprobar el Presidente y Secretaría de la 

Red

12.3 Crear y aprobar comisiones de trabajo y comisión 

técnica.

12.4  Aprobar actas y acuerdos de las sesiones, así como el 

informe anual de actividades.

12.5  Efectuar el seguimiento y control de los objetivos de la 

RediEShn.
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Artículo 13. Convocatoria. La convocatoria se realizará por 

parte de la Secretaría de la Red con al menos quince (15) 

días hábiles de antelación a la sesión del Comité y contendrá 

la agenda a ser discutida y demás documentos de soporte 

necesarios. La convocatoria podrá remitirse a los miembros 

por los medios electrónicos que hayan sido previamente 

acordados.

Artículo 14. Sesiones y periodicidad. La Asamblea 

General sesionará ordinariamente, por lo menos una vez 

al año conforme al calendario de sesiones que la misma 

apruebe al efecto y de manera extraordinaria a petición de la 

Presidencia o por medio de solicitud dirigida a la Secretaría, 

de al menos la mitad de los miembros de la Red, a la que 

asistirán los representantes debidamente acreditados de cada 

IES miembro.

Artículo 15. Votaciones. Cada IES representada ante la 

Asamblea General tendrá derecho a un (1) voto y todas las 

decisiones se tomarán por mayoría simple. En caso de empate 

en las votaciones de la Asamblea General, el Presidente 

tendrá voto de calidad.

Artículo 16. Invitados. Se podrán invitar a las sesiones de 

Asamblea General a otras personas que los miembros de la 

Red consideren pertinentes dados los temas a ser discutidos, 

quienes participarán en la sesión con voz, pero sin voto.

Artículo 17. Quórum. El quórum de la Asamblea General 

se conformará con al menos dos terceras partes de sus 

miembros y la presencia de la Secretaría de la RediEShn.

Artículo 18. Conformación de la Asamblea General.

La Asamblea General está conformada por los representantes 

de las IES miembros debidamente acreditados y con la 

estructura siguiente:

18.1 Presidencia.

18.2 Secretaría.

18.3 Comisiones de Trabajo.

Artículo 19. Presidencia. El Presidente será un representante 

de las IES, electo democráticamente por la Asamblea 

General. Durará en funciones dos (2) años y podrá ser reelecto 

libremente, pero no más de dos períodos consecutivos. Una 

vez que se tenga la alternancia de la presidencia podrán ser 

elegibles nuevamente.

Artículo 20. Funciones de la Presidencia. La Presidencia 

de la RediEShn tendrá las funciones siguientes:

20.1 Presidir las sesiones de la Asamblea General.

20.2 Establecer a través del Secretario General la 

convocatoria escrita para las sesiones ordinarias y 

extraordinarias.

20.2  Autorizar y refrendar con su firma las actas de las 

sesiones de la Asamblea.

20.3  Decidir con el voto de calidad en caso de empate, en 

las reuniones de la Asamblea General.

20.4  Planificar y evaluar el desempeño de las actividades 

de la RediEShn.

20.5  Integrar y mantener actualizada la información sobre 

internacionalización de la Educación Superior.

20.6  Vigilar que se cumpla el cronograma de actividades 

planificadas por la RediEShn

20.7  La IES a cargo de la Presidencia será el anfitrión de la 

sesión Asamblea General.

20.8  Presentar un plan de trabajo al inicio de su gestión 

ante la Asamblea de RediEShn y el Consejo de Edu-

cación Superior.

20.9  Presentar informe de actividades de su gestión ante 

Asamblea de RediEShn y el Consejo de Educación 

Superior.

Artículo 21. Ausencia de la Presidencia. En caso de 

ausencia injustificada del Presidente de la RediEshn por un 
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periodo máximo de tres meses, la Secretaría de la RediEshn 

convocará a los miembros para que se nombre un Presidente 

por el plazo que resta del periodo interrumpido hasta 

realizarse nueva elección por la Asamblea de acuerdo al 

calendario establecido.

Artículo 22. Secretaría. La Secretaría de la RediEShn será 

ejercida por el titular de la Dirección de Educación Superior 

o a quien el titular designe, que cuente con las competencias 

de acuerdo con las funciones del art. 23. El o la representante 

participará en las sesiones de la Asamblea General con voz, 

pero sin voto.

Artículo 23. Funciones de la Secretaría. La Secretaría de la 

RediEShn tendrá las funciones siguientes:

23.1 Preparar la agenda a ser discutida para cada sesión, la 

cual se adjuntará a la convocatoria a sesión.

23.2 Elaborar las actas de las sesiones de la Asamblea 

General.

23.3  Leer las actas para su discusión y aprobación.

23.4  Elaborar la propuesta de informe anual de actividades 

para aprobación de la Asamblea General.

23.5  Convocar de manera ordinaria a la Asamblea General, 

al menos una (1) vez al año, a petición del Presidente.

23.6  Convocar a la Asamblea General de manera 

extraordinaria cuando se lo solicite la Presidencia o al 

menos la mitad de los miembros de la RediEshn.

23.7  Llevar los archivos de la RedIEshn, custodiando la 

información bajo su responsabilidad.

23.8 Mantener una red de comunicación constante entre 

todas las instituciones a fin de que todas mantengan 

igual información.

23.9 Demás funciones delegadas por la Asamblea General.

Artículo 24. Comisiones de Trabajo.

24.1 La Asamblea General podrá crear Comisiones de 

Trabajo especiales para tratar temas específicos de 

su interés y para la formulación e implementación 

de las actividades acordadas por los miembros de la 

RediEShn y designará un coordinador general.

24.2  Las IES miembros de RediEShn, se incorporarán 

en las comisiones de trabajo según sus áreas de 

especialización e interés particular.

24.3  Cada comisión deberá contar con un Plan de Trabajo con 

actividades y responsabilidades claramente definidas y 

presentar informes periódicos a la Asamblea General 

sobre su gestión.

24.4 Todos los miembros de la RedEshn deberán participar 

en al menos una comisión de trabajo, procurando la 

transparencia y buena gestión.

Artículo 25. Derechos y deberes de los Miembros. Las 

IES miembros de la RediEShn tendrán los derechos 

siguientes:

25.1 Designar un representante ante la RediEShn y un 

enlace técnico para las comisiones de trabajo, por 

comunicación escrita dirigida a la Secretaría.

25.2  Participar, a través de su representante, de las 

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de la Red, con 

voz y voto.

25.3 Proponer nuevas iniciativas de trabajo y puntos de 

agenda a ser discutidos previo a la Asamblea General.

25.4 Proponer la creación de Comisiones de Trabajo para 

temas específicos.

25.5 Asignar, a través de su representante, a la Presidencia 

de la RediEShn.

25.6 Proveer y recibir rendición de cuentas a la RediEShn de 

su gestión ante la Red.

25.7 Asignar presupuesto para la realización de las actividades 

definidas en los planes de trabajo de la RediEShn, a las 

que se comprometa cada miembro.
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25.8 Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 

Asamblea General.

25.9 Cooperar en el desarrollo de las actividades propias de 

la RediEShn.

25.10 Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, 

acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

25.11 Los demás que les señalen los estatutos, leyes, acuer-

dos y disposiciones de la Asamblea.

25.12 Las universidades miembros deberán asignar una IES 

coordinadora para la gestión técnica y/o financiera de 

programas y proyectos conjuntos, particularmente en 

aquellos casos que implique manejo de fondos.

25.13 Las IES interesadas en participar en programas e ini-

ciativas de la RediEShn, deberán informar por escrito 

de su interés de ser parte de los mismos y comprome-

terse a asumir las responsabilidades necesarias para la 

ejecución del proyecto o programa.

25.14 Informar e involucrar a su comunidad universitaria en 

acciones de internacionalización.

Sección B: Comité Coordinador 

Artículo 26. Comité Coordinador.

El Comité Coordinador es el órgano permanente de gestión 

y coordinación de la RediEShn encargado de llevar a cabo el 

mandato y las tareas permanentes de la RediEShn.

Atribuciones del Comité Coordinador de la RediEShn:

26.1 Coordinar la formulación del presupuesto anual de la 

RediEShn y proponerlo para su aprobación al Consejo 

de Educación Superior por medio de la Dirección de 

Educación Superior.

26.2  Coordinar la ejecución del Plan de Estratégico de la 

RediEShn.

26.3  Planear, organizar y dirigir actividades que fomenten 

el desarrollo de la RediEShn.

26.4  Brindar informes trimestrales al Consejo de Educación 

Superior por medio de la DES.

26.5  Convocar a reuniones de los diferentes Comités.

Artículo 27. Del Coordinador General de la RediEShn. 

El Coordinador General de la RediEShn será electo en la 

primera Asamblea General de la misma, por simple mayoría 

y tendrá una duración de dos años en sus funciones, en cuyo 

proceso la DES tiene voz, pero no voto; y será el responsable 

de la conducción y coordinación de la RediEShn, bajo 

la estrecha coordinación con la Dirección de Educación 

Superior.

Artículo 28. Miembros del Comité. Está integrado por:

28.1  Coordinador General quien será electo por la Asam-

blea General de la RediEShn.

28.2  Secretario quien será un representante de la DES.

28.3  Coordinador del Comité de Movilidad Universitaria 

Internacional.

28.4  Coordinador del Comité de Internacionalización del 

Currículum.

28.5  Coordinador del Comité de Calidad Académica y 

Acreditación.

28.6 Coordinador del Comité de Gestión de la Cooperación 

Internacional.

28.7  Coordinador del Comité de Innovación Educativa 

28.8 y los que surgieran de acuerdo con las necesidades de 

la RediEShn.

La duración del cargo de los miembros del comité será de 

dos (2) años, pudiendo ser reelectos.

Artículo 29. Atribuciones de los Coordinadores de los 

Comités de la RediEShn.

29.1  Coordinar la ejecución del área estratégica respectiva 

del Plan Estratégico de la RediEShn.
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29.2  Planear, dirigir y organizar actividades que fomenten el 

desarrollo de la RediEShn en su ámbito de competencia, 

en estrecha coordinación con el Coordinador General.

29.3  Convocar a reuniones del Comité.

29.4  Brindar informes trimestrales al Coordinador General 

de la RediEShn.

Artículo 30. Votaciones: Todas las votaciones se decidirán 

por mayoría simple, bajo estas modalidades:

30.1  A mano alzada.

30.2  Asentimiento manifiesto verbal o escrito.

30.3  El Coordinador General tendrá voto de calidad en las 

decisiones, en caso de empate.

Artículo 31. Integración de los Comités. Los comités están 

integrados por los enlaces técnicos designados por cada 

una de las IES miembros y de la Dirección de Educación 

Superior. Estos órganos se reunirán cuando así lo requiera el 

Comité Coordinador para apoyo en asuntos técnicos.

CAPÍTULO II: 

DE LOS MIEMBROS

Artículo 32. Miembros propietarios. La RediEShn estará 

conformada por todas las IES, acreditándose como tal 

ante el Consejo de Educación Superior, contando con un 

representante propietario y un suplente ante la Asamblea 

General de la Red. Dicho representante podrá designar a 

otros miembros de su Institución para formar parte de las 

comisiones técnicas o equipos de trabajo para atender 

iniciativas futuras que diseñe la Red.

Artículo 33: Miembros asociados. Son las instituciones 

u organizaciones afines interesadas en colaborar con la 

internacionalización de la educación superior en Honduras, 

tienen derecho a tener voz pero no voto en las decisiones de 

la RediEShn.

Artículo 34. De la Adhesión a la RediEShn. Disposiciones 

generales de la adhesión y compromisos de los miembros:

34.1 Para pertenecer a la Red es necesaria la presentación 

de una manifestación por escrito por parte del Rector o 

Representante Legal de la IES en las que se manifieste 

su adhesión a la RediEShn y en la que se comprometa 

a trabajar con las demás instituciones miembro para el 

logro de sus objetivos de acuerdo con la su normativa.

34.2  Cada Institución acreditará por escrito los representantes 

para conformar los comités correspondientes, para la 

toma de decisiones en las reuniones de los órganos 

(la Asamblea General, el Comité Coordinador y los 

comités).

Artículo 35. De los beneficios de las IES miembros.

35.1  Designar un representante ante la Red y un enlace 

técnico para las comisiones de trabajo, mediante 

comunicación escrita dirigida a la Secretaría.

35.2 Participar, a través de su representante, en las Asambleas 

Ordinarias y Extraordinarias de la Red, con voz y voto.

35.3 Optar, a través de su representante a un puesto en el 

Comité Coordinador.

35.4 Tener acceso a información calificada y sistematizada 

de prácticas de gestión de la Internacionalización de 

la Educación Superior, Relaciones Internacionales y 

Cooperación Internacional.

35.5  Participar, a través de su representante, en las diversas 

actividades que se realizan en el ámbito de la RediEShn.
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35.6  Proponer puntos de agenda para ser discutidos en la 

Asamblea General.

35.7  Proponer la creación de comisiones de trabajo para 

temas específicos.

35.8  Realización de eventos académicos y difusión anual 

en materia de internacionalización (Congresos, 

capacitaciones, concursos, etc.)

Artículo 36. De los Compromisos de las Instituciones 

miembros.

36.1 Proponer y facilitar, a través de su representante, la 

participación de los especialistas de su Institución que 

se requieran en las diversas actividades y proyectos 

desarrollados por la Red.

36.2  Colaborar con la gestión de alianzas estratégicas para 

la realización de las actividades de la Red y potenciales 

proyectos colaborativos.

36.3  Apoyar la articulación de la RediEShn, con otros 

actores que integran Redes y Organizaciones de 

Internacionalización de la Educación Superior, Relaciones 

Internacionales y Cooperación Internacional.

36.4 Cumplir con los compromisos que cada IES miembro 

asuma en los planes anuales de trabajo.

TÍTULO III: 

DE LAS DECISIONES

CAPÍTULO I

INSTANCIAS DE APROBACIÓN

Artículo 37. Instancias de Aprobación. Se tendrán como 

instancias de aprobación de los acuerdos de la RediEShn a:

37.1  La Asamblea General, constituida por los representantes 

designados de cada IES.

37.2  Comité Coordinador.

TÍTULO IV: 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y 

TRANSITORIAS.

Artículo 38. Las IES deberán contar con un coordinador o 

encargado de internacionalización y acreditarlo, para que 

actúen estos como enlaces entre su Institución y la RediEShn.

Artículo 39. La IES que ostente el cargo de Presidencia, 

durante su período deberá asumir los costos operativos de 

las actividades que realice la RediEShn.

Artículo 40. La Asamblea General de la RediEShn 

resolverá cualquier situación no contemplada en el presente 

Reglamento.

Artículo 41. Este Reglamento entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su aprobación y posterior publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. Dado en la Ciudad Universitaria 

“José Trinidad Reyes”, a los 17 días del mes de mayo del dos 

mil veintiuno.” 

CUARTO: Se instruye a la Dirección de Educación 

Superior, proceder a realizar la respectiva publicación 

en el Diario Oficial La Gaceta, fecha a partir de la cual 

comenzará la vigencia del Reglamento de la “Red de la 

Internacionalización de la Educación Superior de Honduras” 

RediEShn. NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA C.

SECRETARIA

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS

ACTA No. 356

SESIÓN ORDINARIA

CONSEJO DE EDUCACIÓN

SUPERIOR

Viernes 11 de junio de 2021

ACUERDO No.4515-356-2021.- El Consejo de Educación 

Superior, CONSIDERANDO: Que se ha sometido a 

discusión ante el pleno del CES, autorizar a los Centros de 

Educación Superior de Honduras, para que, a partir del primer 

período académico de 2020, las carreras del área de la salud 

cuyo Servicio Social según sus planes de estudio aprobados 

y registrados tienen un (1) año de duración se reduzca a seis 

(6) meses calendario. CONSIDERANDO: Que el Consejo 

de Educación Superior emitió los acuerdos No.4255-342-

2020, acuerdo No.4283-344-2020 y el comunicado del 16 

de marzo 2020, en los que se giran directrices sobre las 

actividades en dependencias asistenciales de los estudiantes 

de las carreras de la salud siempre que se cuente con el 

equipo de protección personal (EPP) apropiado, instruyendo 

en el comunicado citado anteriormente “NO PARTICIPAR 

en las actividades hospitalarias mientras no se cuente con 

las medidas de bioseguridad que le permitan preservar su 

salud y su vida. CONSIDERANDO: Que, a partir de 

la declaratoria de estado de emergencia nacional por la 

COVID-19, los estudiantes de los diferentes cohortes han 

presentado dificultades en el desarrollo de su Servicio Social, 

provocando la ausencia de estos en los establecimientos 

debido a que acataron las disposiciones instituidas por el 

Consejo de Educación Superior, sobre no participar en las 

actividades hospitalarias mientras no se les dotara de equipo 

de bioseguridad para protección personal, de parte de las 

instituciones. CONSIDERANDO: Que ningún estudiante 

de las carreras del área de la salud está obligado a realizar 

su Servicio Social en las actuales condiciones de emergencia 

en las que se encuentra Honduras. CONSIDERANDO: 

Que el artículo No.160 de la Constitución de la República 

otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la 

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 

superior y profesional, de contribuir a la investigación 

científica, humanística y tecnológica y a la difusión general 

de la cultura y al estudio de los problemas nacionales, 

mandato que se ejerce a través del Consejo de Educación 

Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante 

Decreto No.142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y 

que en el artículo No.12 de la Ley de Educación Superior 

lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema 

y que en su artículo No.17 en todos sus literales establece 

sus atribuciones. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras en cumplimiento a tal 

delegación, aplica lo estatuido en la Ley Orgánica de la UNAH 

y su Reglamento General, la Ley de Educación Superior, 

su Reglamento y Normas Académicas de El Nivel. POR 

TANTO: En uso de las facultades que la Constitución de la 

República nos otorga, al igual que el resto de la normativa 

del Nivel de Educación Superior específicamente en apego a 

los Arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior  y demás 

aplicables del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y Normas Académicas de El Nivel, ACUERDA: 

PRIMERO: Que a los Centros de Educación Superior 

de Honduras, se les autorice que en aquellas carreras del 

área de la Salud que, en sus planes de estudio aprobados y 

registrados, tienen determinado que sus estudiantes realicen 

un año (1) de Servicio Social Universitario, el mismo sea 

reducido a seis (6) meses calendario. Dicha disposición 

queda sujeta al cumplimiento como estipula la normativa 

vigente, de la presentación para el registro correspondiente 

de la reforma o rediseño del Espacio de Aprendizaje del 

Servicio Social, dentro de los planes de estudio de las 

Carreras correspondientes, de cada Institución, adaptado 

a los seis (6) meses, sin menoscabo de la intensidad y la 

calidad en el desarrollo del mismo, ni sean reducidos los 
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créditos o unidades valorativas. SEGUNDO: Los estudiantes 

podrán realizar su Servicio Social en instituciones públicas 

dependientes de la Secretaría de Salud (SESAL), bajo 

la supervisión del personal asignado por la Universidad, 

labor por la que recibirá la beca otorgada solamente por los 

seis (6) meses de duración de su Servicio Social, para las 

Instituciones que aplica la beca. TERCERO: En el marco 

de la COVID-19, los estudiantes que cumplan con los 

requisitos que los habilita para realizar el Servicio Social y 

estén interesados, manifestarán a la Comisión de Servicio 

Social respectiva para que se proceda a su consideración 

bajo los procedimientos ya establecidos. CUARTO: 

Aquellos estudiantes que por razones académicas o de otra 

índole, deban ser tratados bajo una vía de excepción serán 

analizadas y dictaminadas sus peticiones, bajo las normas 

y procedimientos de cada Institución, a la luz de las normas 

nacionales e internacionales aplicables. QUINTO: En el 

marco de la pandemia por la COVID-19, el CES manifestará 

a la SESAL que los estudiantes del área de la Salud de las IES 

de Honduras que aspiren a iniciar el Servicio Social deben 

ser vacunados contra la COVID-19 y otras pertinentes, por 

convertirse en personal de primera línea, proveyéndoseles 

además de los insumos de bioseguridad necesarios. SEXTO: 

El presente acuerdo será aplicable tanto para los estudiantes 

del área de la Salud de las IES de Honduras, a partir de las 

cohortes 2020 que por razones de la COVID-19 no pudieron 

iniciar su Servicio Social en tiempo y forma, ya que las 

condiciones de bioseguridad no eran las que se requerían, 

como también para los hondureños y extranjeros graduados 

de universidades extranjeras. SÉPTIMO: Que el presente 

acuerdo sea publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, 

fecha a partir de la que entrará en vigencia. NOTIFÍQUESE 

Y CÚMPLASE.

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL

SECRETARIA

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  DECRETA: ARTÍCULO 1.- Reformar el Decreto Legislativo No.97-2018, de fecha 6 de septiembre de 2018 y publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” el 11 de octubre del 2018, edición No.34,766, adicionando al mismo el Artículo 4-A, el 
cual a partir de esta fecha se debe leer de la manera siguiente:

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Fundación Gestora de Servicios de Salud Hospital 

Enrique Aguilar Cerrato

FUNDAGES-HEAC

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y MEDICINALES VARIOS (35210)

HOSPITAL DR. ENRIQUE AGUILAR CERRATO”

LPN-007-FUNDAGES-HEAC-2021

Fundación Gestora de Servicios de Salud Hospital Enrique 

Aguilar Cerrato FUNDAGES-HEAC, invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 

LPN-007-FUNDAGES-HEAC-2021, a presentar ofertas 

selladas para la CONTRATACION DE SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES 

VARIOS (35210) HOSPITAL DR. ENRIQUE AGUILAR 

CERRATO” de la Fundación Gestora de Servicios de Salud 

Hospital Dr. Enrique Aguilar Cerrato FUNDAGES-HEAC. 

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos nacionales asignados a 

la Fundación Gestora de Servicios de Salud Hospital Enrique 

Aguilar Cerrato FUNDAGES-HEAC.

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento. Los interesados 

deberán obtener los documentos de la presente licitación, 

mediante solicitud escrita en las oficinas de la Subdirección 

de Gestión de Recursos, ubicada en las instalaciones del 

Hospital Enrique Aguilar Cerrato, colonia Venecia entrada 

pricipal de la ciudad de La Esperanza, departamento de 

Intibucá, a partir de la fecha. Los documentos de la licitación 

también podrán ser examinados en el Sistema de Información 

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras” página web.

Las ofertas deberán ser presentadas en la siguiente dirección: 

Hospital Enrique Aguilar Cerrato, Sala de Juntas, hora: 10:00 

a.m., del día viernes 27 de agosto de 2021 y ese mismo día a 

las 10:30 a.m., se celebrará en audiencia pública la apertura de 

ofertas en presencia de los oferentes o de sus representantes 

legales o de la persona autorizada por el oferente que acredite 

su condición mediante carta firmada por el representante 

legal de la sociedad mercantil. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

Oferta por el 2% del monto de la oferta.

La Esperanza, Intibucá, 10 de agosto del 2021

Dr. Luis Israel Girón Aguilar

Presidente

Fundación Gestora de Servicios de Salud

FUNDAGES-HEAC

19 A. 2021

 
 
 
 
 
 
 
          

 
 

 

 
 
 
 
 

FUNDACIÓN GESTORA DE LA SALUD
HOSPITAL DR. ENRIQUE AGUILAR CERRATO

INTIBUCÁ, INTIBUCÁ, HONDURAS, C.A.
(504) 2783-0242 / 2783-0184
fundagesheac@gmail.com
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZAN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 
TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado en 
el expediente número 0801-2021-01771-CV, compareció en fecha 
veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), el SEÑOR 
ROGER ORELLANA PINEL, en su condición de apoderado 
legal de la sociedad mercantil AYRE TEGUCIGALPA S.A. DE 
C.V., solicitando la cancelación y reposición de un Título Valor 
consistente en un CHEQUE CERTIFICADO No. 00004941 
en BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA 
S.A (FICOHSA), por la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON NOVENTA 
CENTAVOS (L. 206,690.90), a favor del BANCO CENTRAL 
DE HONDURAS.-

Tegucigalpa, M.D.C., cuatro (04) de agosto del 2021

ABOGADA PAOLA YUYIM PORTILLO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTO

19 A. 2021
_________ _________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario General del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
Santa Rosa de Copán, HACE SABER: El señor FRANCISCO PAZ LEMUS, 
quien es mayor de edad, soltero, agricultor, hondureño, con Tarjeta de Identidad 
número: 0420-1953-00016 y con domicilio en aldea El Ajagual, del municipio de 
San Pedro, departamento de Copán, ha presentado SOLICITUD DE TÍTULO 
SUPLETORIO DE DOMINIO de un lote de terreno, ubicado en el lugar 
denominado El Ajagual, Jurisdicción del municipio de San Pedro, departamento 
de Copán, el cual consta de un área de OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(8,436.42 MTS2), equivalente A CERO PUNTO OCHENTA Y CUATRO 
CENTÉSIMAS DE HECTÁREA (0.84 HAS), O UNO PUNTO VEINTIUNA 
CENTÉSIMAS DE MANZANAS (1.21 MZ) de extensión superficial, con 
las colindancias siguientes: AL NOR-ESTE: Colinda con EMIL ONAN PAZ 
CARDOZA y quebrada de por medio. AL SUR-ESTE: Colinda con OSCAR 
EFRAIN GARCIA. AL SUR OESTE: Colinda con FRANCISCO PAZ LEMUS, 
JOSE GERMÁN PAZ LEMUS y OSCAR EFRAIN GARCIA. AL NOR 
OESTE: Colinda con MARIA ISABEL ROJAS ALVARADO y FRANCISCA 
MELIDA PAZ CARDOZA.

Representa Aboga. MORIS AMILCAR ALVARADO 

Santa Rosa de Copán, 11 de agosto del 2021.

ABOG. GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO GENERAL

19 A., 18 S. y 18 O. 2021

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la 
Solicitud de Título Supletorio, promovida por la señora IRIS 
MARIBEL RIOS DERAS, mayor de edad, hondureña, 
casada, Bachiller en Ciencias y Letras, con Identidad N°. 
0401-1984-01139 con domicilio en Santa Rosa de Copán, 
quien es dueña de un lote de terreno, ubicado en el sitio 
privado de San Juan del Potrero aldea Las Delicias de 
Periconal, de la ciudad de Santa Rosa de Copán. Consta 
de un área de DIECINUEVE PUNTO NOVENTA DE 
MANZANAS (19.90 MNZ) de extensión superficial, con 
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con las 
propiedades de los señores JOSE SERAFIN FLORES 
Y GLENDA YESENIA FLORES; al SUR, colinda con 
calle; al ESTE, colinda con las propiedades de los señores 
JORGE ANTONIO MIRANDA Y GLENDA YESENIA 
FLORES; y, al OESTE; colinda con propiedad del señor 
WILMAN ROJAS PINEDA. Dicho terreno lo ha poseído 
en forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más 
de diez años. REPRESENTA ABOGADO THILSON 
ROBLES.

Santa Rosa de Copán, 14 de enero del año 2020.

HOGLA SELITA MEDINA
Secretaria

19 J., 19 J. y 19 A. 2021.

Solicitud: 2020-24725
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de Emisión: 2 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: GMG HONDURAS S.A.
Domicilio: JARDINES DE LOARQUE, CALLE PRINCIPAL HACIA EL SUR, 
Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
ESAU ANTONIO MIDENCE RODAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (00)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MOTO CENTER
G.-
H.- Reservas / Limitaciones: En la modalidad de Nombre Comercial se protege 
únicamente la parte denominativa. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Centro especializado de motocicletas donde se 
comercializará todo tipo de accesorios y repuestos de todas las marcas, venta de 
lubricantes, servicio de mantenimiento y reparación.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
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Aviso de Licitación Pública 
República de Honduras

Banco Central de Honduras 

LICITACiÓN PÚBLICA No.42/2021 

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), invita a 
las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas de la Licitación Pública No. 42/2021 para 
la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para cuatro (4) unidades de aire acondicionado de 
precisión, marca Stulz, instaladas en el edificio del Banco 
Central de Honduras, en el Bulevar Fuerzas Armadas, en el 
centro de capacitación del Club Social de Funcionarios y 
Empleados del Banco Central de Honduras en la ciudad de 
Comayagüela, MDC y en las Sucursales del BCH, ubicadas 
en las ciudades de La Ceiba y Choluteca, por un período de 
dos (2) años comprendido del 30 de mayo de 2022 al 29 de 
mayo de 2024. 

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
"Autorización para emisión de vale de efectivo" (UG-5) 
en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
noveno (9no) piso del edificio del BCH en el Bulevar Fuerzas 
Armadas en la capital de República, posteriormente realizar 
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, 
en las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 

ubicadas en el primer (1er.) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones en el Departamento de Adquisiciones y Bienes 
Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento de asistir 
al acto de apertura, presentar la Tarjeta de Identidad o 
Carné de Residente o Pasaporte si fuera el caso y el vale de 
efectivo (UG-5). Los documentos de la licitación podrán ser 
examinados en la dirección electrónica www.bch.hn/acerca-
del-bch/adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones. Las 
empresas interesadas en participar en el proceso, deberán comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre 
de las personas que asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado 
en el pliego de condiciones. 

Los oferentes podrán remitir al BCH los sobres sellados de 
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones del proceso en referencia; pudiendo utilizar para 
estos, los servicios de mensajería certificados; asimismo, 
podrán entregar al BCH las ofertas en sobres sellados 
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas. 

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el edificio del BCH, ubicado en el Bulevar de las Fuerzas 
Armadas Tegucigalpa, MDC., hasta el 15 de octubre de 
2021, a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de sus 
representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas de bioseguridad establecidas por el SINAGER. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al 
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta. 

Tegucigalpa, 18 de agosto de 2021 

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

19 A. 2021.
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha 28 de octubre del año 2019 el señor Elvin Isaac 
Cárcamo Izaguirre, interpuso demanda con número de 
ingreso 0801-2019-00383 contra el Instituto Nacional para la 
Atención a Menores Infractores, incoando demanda para que 
se declare no ser conforme a derecho un acto administrativo 
de carácter particular en materia personal, emitido por el 
Instituto Nacional para la Atención de Menores Infractores, 
con infracción del ordenamiento jurídico, violentando el 
principio de legalidad y el debido proceso, con exceso de 
poder y quebrantamiento de formalidades esenciales.- Se 
señala que el acto impugnado no reúne los requisitos legales 
y formales de un acuerdo, pero el mismo en forma tácita 
produce los mismos efectos de un acuerdo de cancelación por 
cesantía de carácter expreso, notificado de manera defectuosa, 
por consiguiente que se declare su nulidad.- Reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y adoptar como 
medidas necesarias para el pleno restablecimiento de mis 
derechos, el reintegro al cargo del cual fui cancelado o a 
otro de igual o mejor categoría y salario.- Pago de salarios 
dejados de percibir a títulos de daños y perjuicios desde 
la fecha de cancelación ilegal e injusta hasta la fecha que 
mediante sentencia definitiva condenatoria sea reintegrado 
al cargo del cual fui cancelado, reconociendo los respectivos 
incrementos salariales que en su caso tuviera el puesto 
durante la secuela del juicio.- Más el pago de los demás 
derechos laborales que ocurran durante el proceso, como 
décimo tercero y décimo cuarto mes de salario.- Vacaciones 
doblemente remuneradas y otros.- Costas de juicio.- Se 
acompañan documentos.- Poder. 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

19 A. 2021.

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 03 de febrero del 
2020, comparecieron ante este Juzgado el abogado Raúl Enrique 
Salgado Zelaya, en su condición de representante procesal de 
la parte demandante, por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL EN MATERIA DE IMPOSITIVA, para la 
declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en la RESOLUCION DGPC-204-2019, 
emitida en fecha 21 de octubre del 2019, por la Secretaría de 
Desarrollo Económico y que en reconocimiento de la situación 
jurídica individualizada se ordene la NO APLICACION DE LA 
SANCION, por supuesta infracción a la Ley de Protección al 
Consumidor, es decir la NO DEVOLUCIÓN de los SETENTA 
y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS (L. 77,166.66), más una sanción 
equivalente a UN SALARIO MINIMO por la cantidad de NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y TRES LEMPIRAS 
CON VEINTICUATRO CENTAVOS (L. 9,443.24), con 
expresa imposición de las COSTAS PROCESALES, con cuanto 
más proceda en derecho; quedando registrada en esta Judicatura 
bajo el orden de ingreso No. 0801-2020-00094. Asimismo se hace 
la advertencia que los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la Iurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se entenderán 
EMPLAZADOS con la presente publicación. 

KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

19 A. 2021.
______

SECRETARIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General 
del Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: 
Que en fecha once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
mediante Resolución No.037-2021, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la 
Personalidad Jurídica del SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA EMPRESA GILDAN ACTIVEWEAR HONDURAS 
TEXTILE, S. DE R.L. (SITRAGHONTEX), con domicilio en 
Choloma, departamento de Cortés, el cual ha quedado inscrito 
en el Tomo N°. V, Folio N°. 747 del Libro de Registro de 
Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de julio de 2021

ORIETTA MORENO
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

18, 19 y 20 A. 2021
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-880
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 6 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  De Beers UK Limited.
DOMICILIO:  20 Carlton House Terrace, London, SW1Y 5AN, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes del Reino 
Unido. La marca está compuesta del término en inglés "BEERS cuya  
traducción al español  es "CERVEZAS"
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentación de examinación 
automatizada, todo relacionado con la examinación, valoración, 
identificación, autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, 
verificación, limpieza, análisis, clasificación, inspección, evaluación, 
inscripción, verificación, incluyendo la verificación y certificación de 
paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con engastes, melé 
de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; máquinas 
eléctricas y electrónicas, aparatos e instrumentos todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la 
verificación y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los 
diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas; aparatos e instrumentos científicos, todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la verificación 
y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con 
engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
máquinas, aparatos e instrumentos para la observación, medición, prueba 
y verificación, todos relacionados con la examinación, valoración, 
identificación, autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, 
verificación, limpieza, análisis, clasificación, inspección, evaluación, 
inscripción, verificación, incluyendo la verificación y certificación de 
paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con engastes, melé 
de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; aparatos e 
instrumentos eléctricos y electrónicos analíticos, todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la verificación 
y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con 
engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
aparatos e instrumentos de ensayo e investigación de materiales, todos 
relacionados con la examinación, valoración, identificación, autenticación, 
observación, pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, 
clasificación, inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo 
la verificación y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los 
diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

        DE BEERS

Número de Solicitud: 2021-885
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 6 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  De Beers UK Limited.
DOMICILIO:  20 Carlton House Terrace, London, SW1Y 5AN, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes del Reino 
Unido.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentación de examinación 
automatizada, todo relacionado con la examinación, valoración, 
identificación, autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, 
verificación, limpieza, análisis, clasificación, inspección, evaluación, 
inscripción, verificación, incluyendo la verificación y certificación de 
paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con engastes, melé 
de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; máquinas 
eléctricas y electrónicas, aparatos e instrumentos todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la 
verificación y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los 
diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas; aparatos e instrumentos científicos, todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la verificación 
y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con 
engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
máquinas, aparatos e instrumentos para la observación, medición, prueba 
y verificación, todos relacionados con la examinación, valoración, 
identificación, autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, 
verificación, limpieza, análisis, clasificación, inspección, evaluación, 
inscripción, verificación, incluyendo la verificación y certificación de 
paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con engastes, melé 
de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; aparatos e 
instrumentos eléctricos y electrónicos analíticos, todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la verificación 
y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con 
engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
aparatos e instrumentos de ensayo e investigación de materiales, todos 
relacionados con la examinación, valoración, identificación, autenticación, 
observación, pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, 
clasificación, inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo 
la verificación y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los 
diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
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Número de Solicitud: 2019-42155    2021-291
Fecha de presentación: 11/10/2019
Fecha de emisión: 21 de  enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  NAKAMOTO INDUSTRIAL, CO.
DOMICILIO:  8F., No. 24, Ln. 478, Ruiguang Rd,  Neihu Dist., Taipei 
City 114, Taiwan (R.O.C), Taiwán.
B.- PRIORIDAD:
C.- CLASE INTERNACIONAL (12)
PROTEGE Y DISTINGUE
Cadenas de neumáticos de nieve; cadenas de accionamiento de motocicleta; 
guías de tensión de cadena para motocicletas; piezas de freno, a saber, 
boquillas y pistones; piezas de transmisión, a saber, arandelas de empuje; 
piezas de suspensión, a saber, juntas de bola extremos de cremallera, 
extremos de barra lateral, tirantes de resorte, conjunto de dirección y 
enlace que consiste de un engranaje de dirección y un enlace de dirección; 
montajes de piñón de dirección que consisten de una unidad de dirección 
de cremallera y piñón y extremos de barra de unión; componentes de 
tren de potencia, a saber, juntas de CV también conocidas como juntas 
de velocidad constante, equipos de refuerzo y reparación embrague que 
consisten en una unidad de refuerzo de embrague y equipo de conexión 
cilindros maestros y esclavos de embrague, discos de embrague, 
revestimientos de embrague, anillos sincronizadores, juntas universales, 
y horquillas y bridas; componentes del sistema de freno, a saber, tambores 
de freno, placas de soporte de freno, mangueras de freno de aire equipos 
de reparación de frenos que consisten en zapatas de freno y muelles de 
retorno, zapatas de freno, zapatas de freno, cilindros maestros de freno, 
y cilindros de rueda de freno; partes de carrocería de vehículo, a saber, 
delantales en la naturaleza de tableros de rodadura amortiguadores de 
carrocería y montaje, parachoques, ménsulas de parachoques, puertas, 
defensas, rejillas, campanas, espejos, absorbedores de coque, manijas 
de ventana, reguladores de ventana, hojas de limpiaparabrisas, y brazos 
de limpiaparabrisas, arandelas de parabrisas motores de arandela de 
parabrisas, articulaciones de parabrisas, motores de limpiaparabrisas, 
motores de ventilador, motores de ventilador y motores de regulador de 
ventana, junta, junta de cabeza de cilindro, junta de fijación completa, 
junta de fijación de cabeza, junta de cárter de aceite, junta de cubierta 
de válvula, montaje de motor de sello de aceite, montaje de puntal, buje, 
bota, manguera de radiador, válvula de motor, guía de válvula, cojinete, 
cubo de rueda, brazo de control, cable de engranaje, de la clase 12 
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       NAKAMOTO Y DISEÑO
E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
F.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBI
G.- 

Limitaciones:

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

Número de Solicitud: 2021-1198
Fecha de presentación: 2021-03-16
Fecha de emisión: 7 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE BELLEZA, S.A. 
(DIPROBELL).
DOMICILIO:  SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
         E&A
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera un signo denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tipo de productos, acrílicos y gel para uñas, 
monómeros, uñas postizas, pegamentos, esmaltes, de la case 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-1199
Fecha de presentación: 2021-03-16
Fecha de emisión: 7 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ETHICAL PHARMA, S.A.
DOMICILIO:  Maipú 509 - 4° piso - (C1006 ACE) Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, dirección de negocios, administración 
de negocios, trabajos de oficina, relacionados con medicamentos para uso humano 
y preparaciones farmacéuticas, para que los consumidores puedan examinarlos y 
comprarlos a su conveniencia, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

        ETHICAL NUTRITION
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Número de Solicitud: 2021-965
Fecha de presentación: 2021-03-03
Fecha de emisión: 5 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: SERGIO RENE TORRES DOBLADO.
DOMICILIO:  San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
         ALPHATHLETIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Ciudadano de nacionalidad hondureña. La marca es un término de 
fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Barras paralelas; barras con peso, discos de distintos pesos 
para agregar a la barra; cajas de madera, magnesio líquido y/o sólido para ejercitar, anillos 
de madera con sus fajones incluidos, rodillos de espuma; cojines amortiguadores de impacto; 
fortalecedores de agarre, cinturones para levantamiento/adición de peso, complejos de barras; 
bandas de resistencia para ejercitarse para parte superior e inferior del cuerpo, pesas de tobillo, 
minimáquina para extensión de cadera; tonificador de glúteos, cuerdas para saltar, bolas de 
peso para ejercitar, coderas para ejercitar, muñequeras para ejercitar, mancuernas para ejercitar, 
guantes para ejercitar; rodilleras para ejercitar; sacos para boxeo, de la clase 28

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________ _________

Número de Solicitud: 2021-209
Fecha de presentación: 2021-01-15
Fecha de emisión: 12 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: Lemon, Inc.
DOMICILIO:  P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 
1205, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad  organizada bajo las leyes de Islas Caimán.
I.- Reivindicaciones: La Marca  es un término  de fantasía el cual no tiene traducción.
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación técnica relativa a los sistemas de identificación 
automática de contenidos; vigilancia electrónica de información de identificación personal 
para detectar usurpación de identidad por internet; compilación de programas informáticos; 
programación de ordenadores y diseño de software; consultoría sobre seguridad informática; 
desarrollo de software; desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo de software 
de recuperación de datos; facilitación del uso temporal de programas informáticos en línea no 
descargables; software como servicio [SaaS]; servicios de información, consultoría y asesoría 
relacionados con los servicios mencionados, de la clase 42

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

          MEDIAMATCH

Número de Solicitud: 2020-1373
Fecha de presentación: 2020-01-10
Fecha de emisión: 3 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: TERAOKA SEIKO CO., LTD.
DOMICILIO:  13-12 Kugahara 5-chome Ohta-ku; Tokyo, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
         DIGI Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Impresoras de código de barras; dispositivos digitales 
de punto de venta y equipo de terminales para sistemas digitales de punto de venta, equipo 
de terminales para sistemas de punto de venta; otras máquinas electrónicas, aparatos y sus 
partes; balanzas, balanzas electrónicas; indicadores de cantidad; contadores para componentes 
electrónicos; balanzas electrónicas con funciones de impresión, otras máquinas e instrumentos de 
medición; cajas registradoras electrónicas; otras cajas registradoras; aparatos e instrumentos de 
laboratorio; aparatos e instrumentos fotográficos; máquinas y aparatos cinmatográficos, aparatos 
e instrumentos ópticos, balanzas de cálculo de precios; balanzas de combinación electrónicas; 
balanzas contadoras digitales; impresoras de etiquetas (uso informático/computadoras), de la 
clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

Número de Solicitud: 2020-24785
Fecha de presentación: 2020-12-28
Fecha de emisión: 12 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: WORLD ACADEMY OF PODIATRIC SCIENCE, S.L.
DOMICILIO:  Ctra. Zaragoza 320 s/n, Km. 566 - Parque Tecnológico Walqa, 22197 Cuarte (Huesca), 
España.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 4.074.620 de fecha 01/07/2020 de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de cursos de formación; servicios de formación 
en línea; servicios de formación mediante simuladores; formación en materia de utilización de 
instrumental y aparatos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios; servicios de educación 
y formación en relación con la atención sanitaria; organización y celebración de seminarios, 
conferencias, cursos de formación y cursos de formación complementaria; impartición de cursos 
de formación de posgrado; servicios de formación en el área médica; formación en materia de 
salud y bienestar,  de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

          WAPS WORLD ACADEMY OF
               PODIATRIC SCIENCE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2020-24366
Fecha de presentación: 2020-12-04
Fecha de emisión: 20 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RIVERDOR CORP, S.A.
DOMICILIO:  Av. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados  a la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abono para las tierras; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria, de la clase 
1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

          MAI-S.E.

_________
Número de Solicitud: 2020-24359
Fecha de presentación: 2020-12-04
Fecha de emisión: 25 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RIVERDOR CORP, S.A.
DOMICILIO:  Av. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales 
dañinos; fungicidas, viricidas, herbicidas, e insecticidas de uso en agricultura, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

          MAI-C.S.

_________
Número de Solicitud: 2020-24362
Fecha de presentación: 2020-12-04
Fecha de emisión: 24 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RIVERDOR CORP, S.A.
DOMICILIO:  Av. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 1 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abono para las tierras; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria, de la clase 
1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

          MAI-M.L.

_________

Número de Solicitud: 2020-24373
Fecha de presentación: 2020-12-04
Fecha de emisión: 24 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD.
DOMICILIO:  129, SAMSUNG-RO, YEONGTONG-GU, SUWON-SI, GYEONGGI-DO, República 
de Corea.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 40-2020-0111745 de fecha 30/06/2020 de República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Secadoras de ropa eléctricas, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

         Q-BUBBLE

_________
Número de Solicitud: 2020-24481
Fecha de presentación: 2020-12-08
Fecha de emisión: 21 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ARCHER-DANIELS-MIDLAND COMPANY.
DOMICILIO:  4666 FARIES PARKWAY, DECATUR, ILLINOIS 62526, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
        ADM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguro; asuntos financieros; asuntos monetarios; servicios 
financieros y de inversión; suministro de información financiera en internet; servicios de cámara 
de compensación financiera; investigación financiera; servicios de casa de bolsa en el ámbito 
de acciones, materias primas y futuros; prestación de servicios financieros en línea del tipo 
de inversiones en acciones, bonos y fondos mutuos a través de una red informática mundial; 
servicios de asesoramiento y consultoría financieros, todos relacionados con los servicios antes 
mencionados, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-857
Fecha de presentación: 2021-02-24
Fecha de emisión: 23 de  abril  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: L3Harris Technologies, Inc.
DOMICILIO:  1025 West NASA  Boulevard, Melbourne, Florida 32919, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
         L3HARRIS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría y de asistencia técnica en los campos 
de servicios de seguridad de la información  y de seguridad de inteligencia para comunicaciones 
seguras y  no seguras de voz, datos y vídeo, autorización de usuario, reconocimiento y 
encriptación de mensajes, de la clase 45. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-855
Fecha de presentación: 2021-02-24
Fecha de emisión: 23 de  abril  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: L3Harris Technologies, Inc.
DOMICILIO:  1025 West NASA  Boulevard, Melbourne, Florida 32919, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
         L3HARRIS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría técnica en el campos de  comunicaciones 
satelitales y de comunicaciones por medio de sistemas de información relacionados, a 
saber, comunicaciones vía transmisión satelital, productos de microondas y telemetría e 
instrumentación; servicios de consultoría y asistencia técnica en los campos de comunicaciones 
y telemetría seguras, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-24369
Fecha de presentación: 2020-12-04
Fecha de emisión: 24 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RIVERDOR CORP, S.A.
DOMICILIO:  AV. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales 
dañinos; fungicidas, viricidas, herbicidas e insecticidas de uso en agricultura, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

          MAI-S.F.

_________
Número de Solicitud: 2021-1024
Fecha de presentación: 2021-03-08
Fecha de emisión: 7 de  junio  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: BEIGENE (BEIJING) CO., LTD.
DOMICILIO:  No. 30, SCIENCE  PARK RD., ZHONG-GUAN-CUN LIFE SCIENCE PARK, 
CHANGPING DISTRICT, BEIJING, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de China. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para uso humano; sellos para uso farmacéutico; 
cápsulas para medicamentos; preparaciones farmacéuticas; preparaciones químico-
farmacéuticas; medicamentos para uso médico; preparaciones químicas para uso farmacéutico, 
preparaciones biológicas para uso médico; preparaciones químicas para uso médico; reactivos de 
biomarcadores de diagnóstico para uso médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

         BEIGENE

Número de Solicitud: 2021-1173
Fecha de presentación: 2021-03-15
Fecha de emisión: 25 de  mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 
DOMICILIO:  Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia  Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, 
D.F., México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad Organizada bajo las leyes de México.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones hechas a base de cereal, pan y galletas, de la 
clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

         MONARCA CORAZONES

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-1204
Fecha de presentación: 2021-03-16
Fecha de emisión: 7 de  junio  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: Acer Incorporated.
DOMICILIO:  7F - 5, No. 369, Fuxing N. Rd, Songshan Dist., Taipei  City 10541, TAIWAN, R.O.C., 
Taiwán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
        acer
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Taiwán. La marca es un tér-
mino de fantasía el cual no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Reloj y artículos de relojería, a saber, relojes, relojes de pulsera, 
componentes para relojes y artículos de relojería y accesorios para relojes y artículos de relojería 
no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, 
cronógrafos (reloj y relojería), correas de reloj, diales (reloj y relojería), cajas y estuches de 
presentación para reloj y relojería y joyería, mecanismos de reloj y sus partes; joyería; piedras 
preciosas y semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería), de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-492
Fecha de presentación: 2021-02-02
Fecha de emisión: 17 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  RIVERDOR CORP, S.A.
DOMICILIO:  Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
        TERRACULT Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Uruguay. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre los términos "Sustrato Orgánico".
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abono para las tierras; compost; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria, 
de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-21911
Fecha de presentación: 2020-08-05
Fecha de emisión: 27 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  3M COMPANY.
DOMICILIO:  3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medios  de cultivo para usar en laboratorios biológicos, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

          PETRIFILM

Número de Solicitud: 2021-1022
Fecha de presentación: 2021-03-08
Fecha de emisión: 7 de  junio  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: BEIGENE (BEIJING) CO., LTD.
DOMICILIO:  No. 30, SCIENCE  PARK, RD., ZHONG-GUAN-CUN LIFE SCIENCE PARK, 
CHANGPING  DISTRICT, BEIJING, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de China. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para uso humano; sellos para uso farmacéutico; 
cápsulas para medicamentos; preparaciones farmacéuticas; preparaciones químico farmacéuticas; 
medicamentos para uso médico; preparaciones químicas para uso farmacéutico. preparaciones 
biológicas para uso médico; preparaciones químicas para uso médico; reactivos de biomarcadores 
de diagnóstico para uso médico, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

         BRUKINSA

Número de Solicitud: 2020-21638
Fecha de presentación: 2020-08-03
Fecha de emisión: 7 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  BIONTECH SE.
DOMICILIO:  An der Goldgrube 12, 55131 Mainz, Alemania. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad  No. 302020107253.4 de fecha  29/05/2020 de Alemania 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vacunas para uso humano, de la clase 5
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

            COVUITY
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Número de Solicitud: 2020-24098
Fecha de presentación: 2020-11-20
Fecha de emisión: 17 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  VERIZON TRADEMARK SERVICES, LLC.
DOMICILIO:  1300 I Street NW, Suite 500 East, Washington, D.C. 20005, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad  No. 4521250 de fecha  05/06/2020 de India
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de telecomunicaciones no descargable para proporcionar comunicación 
de vídeo y audio, colaboración, intercambio de documentos, teleconferencias, transmisión de eventos y contenido, 
seminarios web y conferencias de vídeo, audio y web; servicios de software como servicio (SAAS) con software 
de telecomunicaciones para conferencias de vídeo, audio y web; computación en la nube con software para usar 
en teleconferencias y conferencias de vídeo, audio y web, de la clase 42

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

          BLUEJEANS

Número de Solicitud: 2020-24483
Fecha de presentación: 2020-12-08
Fecha de emisión: 21 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  ARCHER-DANIELS-MIDLAND COMPANY.
DOMICILIO:  4666 FARIES PARKWAY, DECATUR, ILLINOIS 62526, Estados Unidos de América  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
      ADM
G.- 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación patrocinada en el campo de la química en los que esta se refiera a 
la tecnología alimenticia de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-24484
Fecha de presentación: 2020-12-08
Fecha de emisión: 21 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  ARCHER-DANIELS-MIDLAND COMPANY.
DOMICILIO:  4666 FARIES PARKWAY, DECATUR, ILLINOIS 62526, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
      ADM
G.- 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; servicios veterinarios; servicios de ciudados  de higiene y 
belleza para seres humanos o animales; servicios de agricultura, acuicultura, horticultura y silvicultura, de la 
clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-24738
Fecha de presentación: 2020-12-22
Fecha de emisión: 21 de mayo  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  PROCAPS, S.A.
DOMICILIO:  CALLE 80 No. 78b - 201 BARRANQUILLA, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para tratar la conjuntivitis alérgica, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021

_________

         ALERDES

Número de Solicitud: 2021-632
Fecha de presentación: 2021-02-10
Fecha de emisión: 26 de abril  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  Inversiones Merendón, S.A. de C.V., (INMERSA).
DOMICILIO:  14 Ave. 10 calle N.O., edificio Morales, Col.  Orquídea Blanca, San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
          
          RAWACALA RAINFOREST
ADVENTURE ECO PARK Y ETIQUETA

G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Observaciones: adjunta copia cotejada  de documento de poder. La marca con-
siste  del término de fantasía "RAWACALA", el cual no tiene traducción y de los términos de idioma inglés 
"RAINFOREST ADVENTURE ECO PARK", cuya traducción al español es "SELVA TROPICAL AVENTURA 
ECOPARQUE".
I.- Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre el término  RAINFOREST. Se protege en su forma 
conjunta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de hotelería y restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021
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Número de Solicitud: 2021-1358
Fecha de presentación: 2021-03-22 
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: COUPANG CORP.   
Domicilio: 18th Floor (Sincheon-dong), 570 Songpa-daero, Songpa-gu, 
Seoul, República de Corea    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COUPANG
G.- 

COUPANG

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Subasta; administración de programas de 
fidelización de consumidores; publicidad; procesamiento administrativo de 
órdenes de compra; servicios de agencia de compra de cupones descargables 
para terceros; gestión de base de datos; servicios de mercadeo; análisis del 
precio de costo de la logística; consultoría empresarial en relación con el 
análisis de la cadena logística y la detección de falsificaciones; organización 
de eventos con fines comerciales, promocionales y publicitarios; servicios 
de procesamiento administrativo comercial en el ámbito de la entrega de 
mercancías; servicios de pedidos de productos para terceros; inventario 
de mercancías; investigación del consumidor; servicios de agencia de 
ventas de sustancias y preparaciones veterinarias; servicios de agencia 
de importación-exportación; subasta prestados en internet; servicios de 
agencia de ventas de medicamentos para uso médico; servicios de agencia 
de ventas para productos farmacéuticos; servicios de agencia de compras 
de cupones impresos para terceros; servicios de ventas de minorista y 
mayorista a través de un centro comercial integral por internet; suministro 
de información sobre negocios comerciales y servicios de agencias de 
información comercial a través de red informática global; servicios 
de intermediarios comerciales relacionados con pedidos por correo 
mediante telecomunicaciones; servicios de agencia de compra de cupones 
electrónicos para terceros; servicios de contestador telefónico; organización 
de suscripciones a paquetes de medios de información; suministro de 
información al consumidor sobre productos o servicios; administración de 
programas de premios incentivos para promover la venta de productos y 
servicios de terceros; servicios de contratación, reclutamiento, colocación, 
de personal y trabajo en red; suministro de información en el ámbito del 
empleo; servicios administrativos relacionados con el despacho de aduanas; 
servicios de agencia de compra de billetes para terceros; suministro de 
información sobre comercio exterior; publicidad; servicios de agencia de 
ventas de preparaciones químicos-farmacéuticos; servicios administrativos 
relacionados con el despacho de aduanas; servicios de tiendas minoristas de 
suplementos dietéticos; servicios de tiendas minoristas de sustancias y 
preparaciones vitamínicos; servicios de tiendas minoristas de medicamentos 
para uso médico; alquiler de máquinas expendedoras; servicios de tiendas 
minoristas de fertilizantes; servicios de comercio minorista de subproductos 
del procesamiento de cereales para uso industrial; servicios de venta 

minorista de frutas y hortalizas en conserva, secas y cocidas; servicios de 
tiendas minoristas de productos procesados a base de cereales; servicios 
de tiendas minoristas de bebidas de frutas y zumos de frutas; servicios 
de tiendas minoristas de cereales pulidos; servicios de tiendas minoristas 
de tofu; servicios de tiendas minoristas de forrajes; servicios de tiendas 
minoristas de harina para alimentación; servicios de tienda minorista de 
fruta fresca; servicios de tiendas minoristas de verduras frescas; servicios 
de tiendas minoristas de productos vegetales procesados; servicios de 
tienda minorista en línea de frutas y verduras en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; servicios de tienda minorista en línea de arroz cocido seco; 
servicios de tienda minorista en línea de alimentos para bebés elaborados 
con productos agrícolas; servicios de tiendas minoristas en línea de granos 
no procesados; servicios de tienda minorista en línea de alimentos para 
bebés elaborados con productos marinos; servicios de tienda minorista de 
salsa de soja; servicios de tiendas minoristas de pasta de soja (doenjang); 
servicios de tiendas minoristas de pasta de pimiento picante fermentado 
(gochujang); servicios de tiendas minoristas de condimentos químicos; 
servicios de tienda minorista de extractos de lúpulo para hacer cerveza; 
servicios de tienda minorista de aromatizante alimentarios, que son aceites 
esenciales; servicios de tiendas minoristas de condimentos; servicios de 
tiendas minoristas de agua potable; servicios de tiendas minoristas de té; 
servicios de tiendas minoristas de bebidas a base de té; servicios de tienda 
minorista de bebidas de zumos de verduras; servicios de tiendas minoristas 
de refrescos; servicios de tienda minorista de bebidas a base de café; servicios 
de tiendas minoristas de preparaciones para hacer bebidas efervescentes; 
servicios de tiendas minoristas de polvos usados en la preparación de 
bebidas no alcohólicas; servicios de tiendas minoristas de café; servicios 
de tiendas minoristas de cervezas; servicios de tiendas minoristas de 
bebidas de alcohol, excepto cerveza; servicios de tiendas minoristas de 
huevos procesados; servicios de tiendas minoristas de huevos comestibles; 
servicios de tiendas minoristas de huevos; servicios de tiendas minoristas 
de aceites y grasas para alimento; servicios de tiendas minoristas de carne; 
servicios de tiendas minoristas de productos de leche; servicios de tiendas 
minoristas de harina láctea para bebés; servicios de tiendas minoristas 
para carnes envasadas; servicios de tiendas minoristas de carne, pescado, 
pollo y de caza servicios de tienda minorista de conserva de pescado y 
marisco; servicios de tiendas minoristas con algas frescas; servicios de 
tiendas minoristas de productos de algas procesadas; servicios de tiendas 
minoristas de pescado; servicios de tiendas minoristas de materiales para 
relleno; no de goma, papel o plástico; servicios de tiendas minoristas en 
línea que ofrecen suplementos alimenticios para la salud a base de pescado 
y marisco secos; servicios de tiendas minoristas de tabaco y artículos para 
fumadores; servicios de tiendas de minoristas de artículos de fumadores 
incluyendo encendedores para fumadores; servicios de tiendas minoristas de 
ablandadores de carne para uso doméstico; servicios de tiendas minoristas 
de adhesivos para uso doméstico, que no sea de uso de papelería; servicios 
de tiendas minoristas de agentes deshumidificadores para uso doméstico; 
servicios de tiendas minoristas que ofrecen preparaciones purificadores de 
aire para uso doméstico; servicios de tiendas minoristas que ofrecen 
preparaciones purificadores de aire; servicios de tiendas minoristas de 
químicos y adhesivos para fines industriales; servicios de tiendas minoristas 
de preparaciones para pulir; servicios de tiendas minoristas de biberones 
para bebés; servicios de tiendas minoristas de toallas sanitarias; servicios 
de tiendas minoristas que ofrecen pañales para bebés; servicios de tiendas 
minoristas de instrumentos médicos; servicios de tiendas minoristas para 
set de manicura; servicios de tiendas minoristas con rizadores de pelo 
eléctricos y no eléctricos, que no sean implementos manuales; servicios 
de tiendas minoristas que ofrecen herramientas de limpieza e utensilios de 
lavado. que no sean eléctricos; servicios de tiendas minoristas que ofrecen 
bolsas de basura de papel o de plástico; servicios de tiendas minoristas 
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de abrillantadores de muebles; servicios de tiendas minoristas de tintes; 
servicios de tiendas minoristas de mica cruda o parcialmente procesada; 
servicios de tiendas minoristas de piedras preciosas; servicios de tiendas 
minoristas de vidrio para la construcción; servicios de venta minorista 
de vidrio en bruto o semielaborado, excepto vidrio para la construcción; 
servicios de tiendas minoristas de platos; servicios de tiendas minoristas 
con duchas; servicios de tienda minorista de juguetes para mascotas; 
servicios de tiendas minoritas de cosméticos para animales; servicios de 
tiendas minoristas que ofrecen tijeras; servicios de tiendas minoristas que 
ofrecen contenedores para uso doméstico o de cocina; servicios de tiendas 
minoristas que ofrecen mercería ( artículos de modistas), excepto hilo; 
servicios de tiendas minoristas que ofrecen aparatos e instalaciones de 
cocina; servicios de tiendas minoristas de cañas (materiales trenzables); 
servicios de tienda minorista de paja para rellenar; servicios de tiendas 
minoristas de madera manufacturada; servicios de tiendas minoristas de 
madera en bruto; servicios de tiendas minoristas papel toalla; servicios de 
tiendas minoristas de pañuelos de limpieza prehumedecidos; servicios de 
tiendas minoristas con papel tapiz; servicios de tiendas minoristas de papel 
ensayo químico; servicios de tiendas minoristas de papelería; servicios de 
tiendas minoristas con colores para dibujar; servicios de tiendas minoristas 
para material de oficina; servicios de tiendas minoristas de cuero e 
imitaciones de cuero; servicios de tiendas minoristas de tejidos que imitan 
pieles de animales; servicios de tiendas minoristas de nácar; servicios de 
tiendas minoristas que ofrecen plásticos no procesados; servicios de tiendas 
minoristas con mangueras de riego; servicios de tiendas minoristas con 
trabajos de albañilería; servicios de tiendas minoristas de materiales de 
embalaje, cierre y aislamiento; servicios de tiendas minoristas de muebles; 
servicios de tienda minorista en línea de persianas textiles de interior para 
ventanas; servicios de tienda minorista de herrajes metálicos para muebles; 
servicios de tienda minorista de cajas de joyería; servicios de tiendas 
minoristas de alfombras y tapetes; servicios de tiendas minoristas de 
cojines; servicios de tiendas minoristas de protectores contraincendios de 
hornos metálicos; servicios de tienda minorista de aparatos de calefacción, 
ventilación y aire acondicionado; servicios de tiendas minoristas de aparatos 
y dispositivos de iluminación no eléctricos; servicios de tiendas minoristas 
de velas y mechas para iluminación; servicios de comercio minorista de 
tomillos metálicos; servicios de tiendas minoristas de cerraduras de puertas 
electrónicas; servicios de tiendas minoristas de abrasivos; servicios de 
tiendas minoristas de herramientas manuales portátiles multifunción; 
servicios de tiendas minoristas de agujas; servicios de tiendas minoristas 
de maquinillas de afeitar; servicios de tienda minorista de tubos metálicos 
y sus accesorios; servicios de tiendas minoristas de materiales no metálicos 
para uso exclusivo en edificación o construcción; servicios de tiendas 
minoristas de hidrantes para cocinas; servicios de tienda minorista de 
paracaídas; servicios de tienda minorista de aparatos de afinación para 
instrumentos musicales; servicios de tiendas minoristas con máquinas 
expendedoras; servicios de tiendas minoristas de excavadoras; servicios 
de tienda minorista de aparatos de calefacción para vehículos; servicios 
de tiendas minoristas de cochecitos; servicios de tiendas minoristas de 
piezas y accesorios para automóviles; servicios de tienda minorista de 
cortapelos para perros; servicios de comercio minorista de componentes de 
transmisión y acoplamiento de máquinas, excepto para vehículos terrestres; 
servicios de tiendas minoristas de máquinas electromecánicas para la 
preparación de alimentos; servicios de tienda minorista de aparatos e 
instrumentos eléctricos de audio y visuales; servicios de tiendas minoristas 
de software; servicios de tiendas minoristas con teléfonos inteligentes; 
servicios de tiendas minoristas de depiladoras eléctricas; servicios de 
tiendas minoristas de aparatos de iluminación eléctrica; servicios de tiendas 
minoristas de aspiradoras; servicios de tiendas minoristas de computadoras; 
servicios de minoristas de combustible; servicios de tiendas minoristas de 

aceites hidráulicos; servicios de tiendas minoristas de aceite lubricante para 
motor de vehículo de motor; servicios de tiendas minoristas de combustible 
para encendedores; servicios de tiendas minoristas de encendedores para 
fumadores; servicios de tiendas minoristas con plataformas de lanzamiento 
de cohetes no metálicos; servicios de tiendas minoristas de yesca; servicios 
de tienda minorista de juguetes (juguetes ); servicios de tienda minorista en 
línea de juguetes (juguetes ); servicios de tiendas minoristas de cartuchos 
de videojuegos; servicios de tiendas minoristas de piolets; servicios de 
tiendas minoristas de juegos y juguetes; servicios de tiendas minoristas de 
andadores para niños; servicios de tiendas minoristas de artículos deportivos 
y de gimnasia; servicios de tiendas minoristas de muebles de camping; 
servicios de tiendas minoristas de ropa; servicios de tiendas minoristas en 
línea que ofrecen ropa; servicios de tiendas minoristas de joyería y metales 
preciosos; servicios de tienda minorista de capullos; servicios de tiendas 
minoristas de máquinas de sericultura; servicios de tiendas minoristas de 
fibras químicas, que no sean para uso textil; servicios de tiendas minoristas 
de fibras textiles; servicios de tiendas minoristas de hilos e hilados de 
fibras químicas, no para uso textil; servicios de tiendas minoristas de hilo; 
servicios de tiendas minoristas en línea de tejidos para decoración de 
interiores; servicios de tiendas minoristas de tejidos de decoración; servicios 
de tiendas minoristas de cordones y cordones de caucho; servicios de tienda 
minorista de mosquiteras no metálicas; servicios de venta minorista en línea 
de música digital descargable; servicios de venta minorista en línea de tonos 
de llamada descargables; servicios de tiendas minoristas de instrumentos 
musicales; servicios de tiendas minoristas de discos fonográficos; servicios 
de comercio minorista de composiciones para la fabricación de cerámica 
técnica; servicios de tiendas minoristas de chalecos salvavidas; servicios de 
tienda minorista en línea de cascos protectores; servicios de tienda min rista 
en línea de cascos deportivos; servicios de tiendas minoristas de obras de 
arte de metales preciosos; servicios de tiendas minoristas de cajas de metal; 
servicios de tiendas minoristas de clavijas de zapato de metal; servicios de 
tiendas minoristas de publicaciones electrónicas descargables; servicios de 
tiendas minoristas de sombreros; servicios de tiendas minoristas de enjuagues 
de boca y enjuagues no medicados; servicios de tiendas minoristas de piedra 
hormigón o mármol; servicios de tiendas minoristas de preparaciones de 
tocador; servicios de tiendas minoristas de pega tinas para uñas; servicios 
de tiendas minoristas de relojes; servicios de tienda minorista de anteojos; 
servicios de tiendas minoristas de calcetines; servicios de tiendas minoristas 
con estuches para pasaportes; servicios de tiendas minoristas de joyería 
para mujeres; servicios de tienda minorista de paraguas; servicios de tienda 
minorista de mascarillas higiénicas para uso médico; servicios de tienda 
minorista de adornos para prendas de vestir; servicios de tiendas minoristas 
de productos impresos, excepto libros y publicaciones periódicas; servicios 
de tiendas minoristas de guantes incluyendo aquellos hechos de piel, cuero 
o pieles; servicios de tiendas minoristas de plantas secas para decoración; 
servicios de tiendas minoristas de relojes que incorporan cámaras; servicios 
de tiendas minoristas de cámaras; servicios de tiendas minoristas con 
trípodes para cámaras; servicios de tiendas minoristas de limpiadores 
faciales; procesamiento de datos en relación con la logística del transporte; 
recopilación de datos en relación a la logística del transporte; suministro 
de información estadística sobre la logística del transporte de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-1278
Fecha de presentación: 2021-03-18 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Jaguar Land Rover Limited    
Domicilio: Abbey Road, Whitley, Coventry CV3 4LF, Reino Unido     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos; vehículos de motor; aparatos de 
locomoción terrestre, aérea y/o acuática; vehículos terrestres de motor; vehículos 
terrestres; vehículos todo terreno; vehículos todo terreno (ATV); vehículos 
deportivos todo terreno; vehículos utilitarios todo terreno; carritos; carritos 
todoterreno; vehículos recreacionales; vehículos recreativos todoterreno; vehículos 
utilitarios; vehículos todo terreno en forma de lado-a-lado; tractores vehículos de 
motor sin conductor; vehículos de motor autónomos; vehículos robóticos; coches 
de carreras; vehículos clásicos reacondicionados; vehículos vendidos en forma de 
kit; vehículos comerciales; vehículos de motor no propulsados por combustión; 
vehículos eléctricos; vehículos híbridos; vehículos militares; vehículos para uso 
de servicios de emergencia, servicios de búsqueda y salvamento; sistemas de 
propulsión para vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; motores 
para vehículos terrestres; motores para motocicletas; motores para motocicletas; 
motores para bicicletas; motores para bicicletas; motores para coches de carreras; 
motocicletas; motocicletas de motocross; vehículos equipados para cocinar y 
vender alimentos; remolques; reposabrazos para asientos de vehículos; bolsas de 
equipaje especialmente adaptadas para caber en el maletero de vehículos; bolsos del 
organizador del interior del coche, redes y bandejas especialmente adaptadas para su 
instalación en vehículos; reposacabezas para asientos de vehículos; cobertores para 
reposacabezas de vehículos; protectores de espejo retrovisor y cobertores de tocador; 
cobertores para asientos de coche; cobertores para volantes de vehículos; volantes 
para vehículos; cobertores ajustados para vehículos; ruedas para vehículos; llantas de 
aleación; embellecedores de ruedas; llantas de ruedas; ruedas de repuesto; tapacubos 
para ruedas; tapas del centro del cubo; cobertores de ruedas; piñones de rueda; 
neumáticos; neumáticos de automóviles, neumáticos de bicicletas; cámaras de aire 
para neumáticos; equipos de reparación de pinchazos para neumáticos de bicicletas; 
spoilers para vehículos; cobertores para vehículos; asientos para vehículos; asientos 
de seguridad para vehículos; cinturones de seguridad para vehículos; arneses de 
seguridad para vehículos; señales de seguridad [audibles] para vehículos; antirobo, 
dispositivos y equipos de seguridad y protección para vehículos; bolsas de aire para 
vehículos; rejillas de radiador para vehículos; paneles decorativos para carrocerías 
de vehículos; puertas para vehículos; ventanas de vehículos; parabrisas de vehículos; 
cristales de ventanas para vehículos [productos acabados] y parabrisas; ventanas de 
techo para vehículos; tragaluces para vehículos; parachoques de vehículos; consolas 
de centro de vehículos que se venden como partes de vehículos y que incorporan 
interfaces electrónicas; alfombrillas perfiladas para vehículos; protectores de 
papel desechables para alfombras y asientos de vehículos; protectores desechables 
para volantes y ruedas de carretera, todos de polietileno o de películas o láminas 
de plástico; bicicletas; bicicletas eléctricas; bicicletas para niños; bicicletas de 
equilibrio; triciclos; partes, herrajes y accesorios para bicicletas; soportes adaptados 
para bicicletas; alforjas para bicicletas; tablas flotantes; patinetas; cuadriciclos; 
cuatrimoto; monociclos motorizados; carritos; carros que son vehículos terrestres 
motorizados; carritos de golf; carritos de cometas; cochecitos y cochecitos, sus 
partes y accesorios; asientos para bebés, bebés y niños para vehículos; estores, 
portaequipajes, portaequipajes y redes, portabicicletas, portatablas de vela, 
portaesquís y cadenas para la nieve, todos para vehículos; aeronave; vehículos 
espaciales; drones; vehículos aéreos no tripulados; vehículos aéreos personales; 
paracaídas aerodeslizador; vehículos submarinos; vehículos a reacción para deportes 
acuáticos; vehículos de control remoto, no juguetes; partes y piezas para todos los 
productos mencionados de la clase 12. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.

XE

Número de Solicitud: 2021-336
Fecha de presentación: 2021-01-22 
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.     
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
Registro básico 81261 21/Agosto/2020 Jamaica (JM)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
App Clip y Diseño
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de empresas; administración de 
negocios; servicios de consultoría empresarial; servicios de planificación, colocación 
e información de carreras; prestación de funciones de oficina; servicios de agencias 
de publicidad; servicios de publicidad, mercadeo y promoción; consultas sobre 
publicidad y mercadeo; servicios de promoción de ventas; promoción de productos y 
servicios de terceros; realizar estudios de mercado; análisis de respuesta publicitaria 
e investigación de mercado; diseño, creación, preparación, producción y difusión 
de anuncios y material publicitario para terceros; servicios de planificación de 
medios;  administración de programas de fidelización de consumidores; organización 
y realización de programas de recompensas de incentivos para promover la venta 
de productos y servicios; gestión de archivos y bases de datos informatizados; 
servicios de procesamiento de datos; creación de índices de información, sitios y 
otros recursos disponibles en redes informáticas mundiales y otras redes electrónicas 
y de comunicaciones para terceros; suministro, búsqueda, navegación y recuperación 
de información, sitios y otros recursos disponibles en redes informáticas mundiales 
y otras redes electrónicas y de comunicaciones para terceros; organización de 
contenido de información proporcionada a través de una red informática mundial 
y otras redes electrónicas y de comunicaciones según las preferencias del usuario; 
suministro de información comercial, de consumo y de negocios a través de redes 
informáticas y redes de comunicaciones globales; servicios comerciales, en concreto, 
suministro de bases de datos informáticas sobre la compra y venta de una amplia 
variedad de productos y servicios de terceros; recopilaciones de directorios para su 
publicación en internet y otras redes electrónicas, informáticas y de comunicaciones; 
servicios de tienda minorista y tienda minorista en línea; servicios de tiendas 
minoristas prestados a través de internet y otras redes informáticas, electrónicas y 
de comunicaciones; servicios de tiendas minoristas en relación con libros, revistas, 
publicaciones periódicas, boletines informativos, revistas y otras publicaciones sobre 
una amplia gama de temas de interés general, prestados a través de internet y otras 
redes informáticas, electrónicas y de comunicaciones; servicios de tiendas minoristas 
en el ámbito del esparcimiento con películas, programas de televisión, eventos 
deportivos, obras musicales y obras de audio y audiovisuales, prestados a través de 
internet y otras redes informáticas, electrónicas y de comunicaciones; servicios de 
tiendas minoristas con productos informáticos, electrónicos y de entretenimiento, 
aparatos de telecomunicaciones, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
digitales móviles de mano y otros productos electrónicos de consumo, software 
y accesorios, periféricos, piezas y estuches de transporte para dichos productos, 
proporcionados a través de internet y otras redes inforrnáticas, electrónicas y de 
comunicaciones; demostraciones de productos proporcionadas en la tienda y a través 
de redes de comunicaciones globales y otras redes electrónicas y de comunicaciones; 
servicios de suscripción, principalmente, suministro de suscripciones a contenido 
de texto, datos, imágenes, audio, vídeo y multimedia, proporcionado a través de 
internet y otras redes electrónicas y de comunicaciones; suministro de texto, datos, 
imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia pregrabados descargables mediante 
una tarifa o una suscripción prepaga, a través de internet y otras redes electrónicas 
y de comunicaciones; organización y dirección de conferencias, espectáculos y 
exposiciones comerciales, comerciales y de negocios; servicios de información, 
asesoramiento y consultoría relacionados con todo lo mencionado de la clase 35. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-802
Fecha de presentación: 2021-02-22 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TransferWise Ltd.     
Domicilio: 6th Floor, Tea Building, 56 Shoreditch High Street, London, United Kingdom E1 6JJ, 
Reino Unido      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRANSFERWISE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios bancarios; servicios de oficinas de crédito; servicios 
de cuentas de débito con aplicaciones de software y tarjetas de débito físicas; servicios de 
procesamiento de transacciones con tarjetas de débito; asesoría financiera; servicios de análisis 
e investigación financieros; servicios de calificación crediticia financiera; servicios financieros, 
principalmente, suministro de cambio de moneda extranjera, materias primas, derivados 
financieros, productos de tipos de interés y acciones a través de los sistemas de internet e 
intranet; servicios de procesamiento de pagos en el ámbito del pago de facturas; facilitación de 
procesamiento electrónico de transferencia electrónica de fondos, ACH, tarjeta de crédito, tarjeta 
de débito, cheque electrónico y pagos electrónicos; proporcionar información financiera de la 
clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
______

TRANSFERWISE

Número de Solicitud: 2021-2221
Fecha de presentación: 2021-05-13 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TABACCO (BRANDS) INC.      
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, Delaware 19808-1674, Estados Unidos 
de América      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECLIPSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para uso 
médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; fósforos; 
artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; 
aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de 
papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el 
propósito de ser calentado de la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.

ECLIPSE

Número de Solicitud: 2021-1133
Fecha de presentación: 2021-03-12 
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: General Motors LLC.      
Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan, 48265-3000, Estados 
Unidos de América      
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 921636725 de fecha 17/12/2020 de Brasil.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
gm
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Detección y seguimiento de robos de vehículos mediante sistemas 
electrónicos; servicios de conserjería, realización de gestiones personales y reservaciones para 
terceros, servicios de seguimiento de vehículos robados; servicios de seguridad; servicios de 
asistencia en carretera de emergencia, incluyendo la apertura de cerraduras, recuperación de 
vehículos robados y servicios de seguimiento; servicios de seguridad para la recuperación por 
robo de vehículos terrestres de motor, incluyendo el suministro de desaceleración remota del 
vehículo mediante la señalización de un dispositivo electrónico en el vehículo de motor de la 
clase 45. 
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1120
Fecha de presentación: 2021-03-11 
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: General Motors LLC.      
Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan, 48265-3000, Estados 
Unidos de América      
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 921636261 de fecha 17/12/2020 de Brasil.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
gm
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Toalla de golf, mantas, banderas de tela; textiles y productos 
textiles; ropa de cama, ropa de cama, toallas, ropa de baño, principalmente lavadoras de cara; 
insignias, banderas y estandartes de tela; fundas sueltas para muebles; fundas de cojines; fundas 
para rellenar con bolitas de poliestireno para formar asientos y cojines, revestimientos textiles 
para muebles; cortinas de materiales textiles y tejidos, pañuelos, ropa de casa, sábanas, colchas 
de cama, fundas de almohadas, tapices murales de materias textiles, persianas de materias 
textiles, cortinas, manteles, cortinas de ducha; banderines de plástico, paños de cocina; toallas 
y alfombrillas para bar, incluyendo alfombrillas para bar con respaldo de goma. de la clase 24 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-1385
Fecha de presentación: 2021-03-24 
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON     
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos 
de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JE PACIENTES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información a pacientes en el ámbito de la 
asistencia sanitaria; suministro de información sobre tratamientos médicos de la clase 44.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
______

JE PACIENTES

Número de Solicitud: 2021-1706
Fecha de presentación: 2021-04-15 
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUZANO, S.A.     
Domicilio: Av. Professor Magalhaes Neto, No. 1752, 10 o andar, salas 1010 e 1011, Pituba, CEP 
41810-012, Salvador-BA, Brasil.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
greenbag
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La denominación de la marca arriba indicada es “BOLSA VERDE”.      
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tarjeta de papel; materiales de embalaje [llenado; amortiguación] 
en papel o cartón; papel; papel de embalaje; bolsas de papel o plástico [envoltorios, bolas] para 
embalaje; envases de papel o plástico de la clase 16.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1707
Fecha de presentación: 2021-04-15 
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S.A. DE C.V.     
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador.         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ENERGIL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Producto para el tracto alimentario y metabolismo de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1772
Fecha de presentación: 2021-04-21 
Fecha de emisión: 15 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.     
Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IRISLOSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Solución oftálmica para lubricación ocular de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.
______

IRISLOSA

Número de Solicitud: 2021-1506
Fecha de presentación: 2021-04-05 
Fecha de emisión: 18 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE, S.R.L.     
Domicilio: Vía Sette Santi No. 3, Florence, Italia       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 18326323 de fecha 27/10/2020 de Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
M MENARINI PILLS OF RESEARCH
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Negro, Blanco, Rojo y Amarillo, tal 
como se muestran en los ejemplares que se acompaña. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño 
relacionados con los mismos; servicios de análisis industrial, investigación industrial y diseño 
industrial; servicios de autentificación y control de calidad; diseño y desarrollo de hardware y 
software informático de la clase 42.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Número de Solicitud: 2020-15511
Fecha de presentación: 2020-05-06 
Fecha de emisión: 13 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HANGZHOU EZVIZ NETWORK, CO. LTD.   
Domicilio: 9 Floor, Building B, Unit 1, No. 555 Qianmo Road, Binjiang 
District, Hangzhou, P.R., China.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de procesamiento de datos; 
dispositivos de memoria de computadora; programas operativos de 
ordenador grabados; dispositivos periféricos informáticos; software 
informático grabado; microprocesadores; monitores (hardware 
informático); unidad Central de Procesamiento (CPU); tarjetas de circuito 
integrado; tarjetas inteligentes (tarjetas de circuito integrado); programas 
informáticos grabados; publicaciones electrónicas (descargables); 
programas informáticos (software descargable); lectores (equipo de 
procesamiento de datos); discos flash USB; programas de vigilancia 
(programas informáticos); software de juegos informáticos; archivos 
de música descargables; archivos de vídeo descargables; contadores; 
indicadores de cantidad; etiquetas electrónicas para productos; tablones 
de anuncios electrónicos; tableros de anuncios electrónicos; indicadores 
electrónicos luminosos; luces intermitentes; luces de señal; paneles 
de señalización luminosa o mecánica; señales luminosas o mecánicas; 
aparatos de intercomunicación; videoteléfonos; equipo de comunicaciones 
de red; equipo de radio; equipo de radar; aparatos electrodinámicos para 
el control remoto de señales; aparatos de navegación para vehículos 
(ordenadores a bordo); dispositivos de sistema de posicionamiento global 
(GPS); instrumentos de comunicación óptica; dispositivos de grabación; 
grabadoras de vídeo; videocámaras; reproductores rnultimedia portátiles; 
máquina de publicidad de movimiento automático; receptores de audio y 
vídeo; aplicaciones de edición para películas cinematográficas; cámaras 
(fotografía); aparatos de medición de velocidad (fotografía); linternas 
(fotografía); instrumentos de observación; aparatos de enseñanza 
audiovisual; detectores; aparatos de control de velocidad para vehículos; 
láseres (que no sean para fines médicos); simuladores para la dirección y el 
control de vehículos; hidrómetros; indicadores de temperatura; aparatos e 
instrumentos ópticos; lentes ópticos; material de energía (alambres, cables); 
aparatos semiconductores; pantallas de visualización de vídeo; dispositivos 
de control remoto; sensores eléctricos; reguladores de luz (eléctricos); 
dispositivos de protección para uso personal contra accidentes; instalaciones 
de prevención de robo (eléctricas); alarmas contraincendios; detectores de 
humo; alarmas sonoras; alarmas; cerraduras eléctricas; timbres; aparatos 
de alarma antirrobo; gafas; celdas galvánicas; células acumuladoras; 
dibujos animados: puesto de observación (visor inteligente de puertas con 
reconocimiento facial); cerradura de puerta inteligente con huella digital; 
panel de cámara: campanas [dispositivos de advertencia]; disco duro; tomas, 
enchufes y otros contactos [conexiones eléctricas); escudo y soporte para 
cámaras; baterías eléctricas; enrutador; robots humanoides con inteligencia 
artificial; robots de vigilancia de seguridad; plataformas de software 
informático. grabadas o descargables; computadoras portátiles; palitos para 
selfies [monópodos de mano); pantallas numéricas electrónicas; proyectores 
de diapositivas/aparatos de proyección de transparencias; tableros de 
distribución; interruptores eléctricos; temporizadores automáticos; 

Número de Solicitud: 2021-725
Fecha de presentación: 2021-02-17 
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVO NORDISCK A/S   
Domicilio: Novo Allé, 2880 Bagsvaerd, Dinamarca    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
novo nordisk
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de 
Dinamarca.    
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos médicos y 
quirúrgicos, a saber, jeringas y bolígrafos hipodérmicos; aparatos e 
instrumentos médicos para la reconstitución e inyección de preparaciones 
farmacéuticas; aparatos e instrumentos médicos, a saber, dispositivos de 
inyección para la administración de preparaciones farmacéuticas, bombas 
de infusión médicas, controladores de bombas de infusión, dispositivos 
de infusión adhesivos; dispositivos médicos conectados digitalmente para 
controlar la dispensación de preparaciones farmacéuticas para su uso en 
relación con el control de la diabetes, la obesidad, el control de la hemostasia 
y para el tratamiento de la anemia drepanocítica, el tratamiento de trastornos 
cerebrales, esteatohepatitis no alcohólica, aterosclerosis, enfermedad 
cardiovascular, enfermedad renal crónica, terapia hormonal y tratamiento 
con células madre; aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, a 
saber, dispositivos de inyección para la administración de preparaciones 
farmacéuticas y la transmisión inalámbrica de datos médicos en relación 
con el control de la diabetes, la obesidad, el control de la hemostasia y 
el tratamiento de la anemia drepanocítica, el tratamiento de trastornos 
cerebrales, esteatohepatitis no alcohólica, aterosclerosis, enfermedad 
cardiovascular, enfermedad renal crónica, terapia hormonal y tratamiento 
con células madre; dispositivos médicos, a saber, dispositivos de inserción 
automática de agujas, tapones de protección para jeringas hipodérmicas y 
bolígrafos médicos; agujas para inyecciones; cartuchos y carpules para la 
administración de preparaciones farmacéuticas de la clase 10 
      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.

termostatos; tubos de habla; micrófonos; armarios para altavoces; paneles 
de control; transpondedores; reguladores de luz [reguladores] eléctricos; 
aparatos de análisis de aire; servidor de acceso a la red de la clase 9.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
________
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-884
Fecha de presentación: 2021-02-25 
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: De Beers UK Limited    
Domicilio: 20 Carlton House Terrace, London, SW1Y 5AN, Reino Unido    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes del Reino 
Unido.   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos e 
investigación y diseño relacionados con los mismos; servicios de análisis 
e investigación industrial; diseño, investigación técnica, desarrollo y 
prueba de hardware informático, software, instrumentos científicos 
y de laboratorio, todos relacionados con la examinación, valoración, 
identificación, autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, 
verificación, limpieza, análisis, clasificación, inspección, evaluación, 
inscripción, verificación, incluyendo la verificación y certificación de 
paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con engastes, melé 
de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; aparatos e 
instrumentos de ensayo y prueba de materiales, todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la verificación 
y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con 
engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
servicios gemológicos, a saber, la examinación, valoración, identificación, 
autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, 
análisis, clasificación, inspección, evaluación, inscripción, verificación, 
incluyendo la verificación y certificación de paquetes de diamantes, 
incluyendo los diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, 
piedras preciosas y semipreciosas; servicios de gestión de calidad, a saber, 
evaluación y análisis de calidad, seguro de calidad y control de calidad 
en los campos de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
servicios de consultoría y asesoría técnica en nombre de hardware 
informático, software, instrumentos científicos y de laboratorio, todos 
relacionados con la examinación, valoración, identificación, autenticación, 
observación, pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, 
clasificación, inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo 
la verificación y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los 
diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas de la clase 42. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.

Número de Solicitud: 2021-883
Fecha de presentación: 2021-02-25 
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: De Beers UK Limited    
Domicilio: 20 Carlton House Terrace, London, SW1Y 5AN, Reino Unido    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 
 DE BEERS

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes del Reino 
Unido. La marca está compuesta del término en ingles “BEERS”, cuya 
traducción al español es “cervezas”.    
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos e 
investigación y diseño relacionados con los mismos; servicios de análisis 
e investigación industrial; diseño, investigación técnica, desarrollo y 
prueba de hardware informático, software, instrumentos científicos 
y de laboratorio, todos relacionados con la examinación, valoración, 
identificación, autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, 
verificación, limpieza, análisis, clasificación, inspección, evaluación, 
inscripción, verificación, incluyendo la verificación y certificación de 
paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con engastes, melé 
de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; aparatos e 
instrumentos de ensayo y prueba de materiales, todos relacionados con 
la examinación, valoración, identificación, autenticación, observación, 
pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, clasificación, 
inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo la verificación 
y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los diamantes con 
engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
servicios gemológicos, a saber, la examinación, valoración, identificación, 
autenticación, observación, pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, 
análisis, clasificación, inspección, evaluación, inscripción, verificación, 
incluyendo la verificación y certificación de paquetes de diamantes, 
incluyendo los diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, 
piedras preciosas y semipreciosas; servicios de gestión de calidad, a saber, 
evaluación y análisis de calidad, seguro de calidad y control de calidad 
en los campos de diamantes, joyería, piedras preciosas y semipreciosas; 
servicios de consultoría y asesoría técnica en nombre de hardware 
informático, software, instrumentos científicos y de laboratorio, todos 
relacionados con la examinación, valoración, identificación, autenticación, 
observación, pesaje, medición, prueba, verificación, limpieza, análisis, 
clasificación, inspección, evaluación, inscripción, verificación, incluyendo 
la verificación y certificación de paquetes de diamantes, incluyendo los 
diamantes con engastes, melé de diamantes, joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas de la clase 42. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Número de Solicitud: 2020-24692
Fecha de presentación: 2020-12-18 
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HARD ROCK LIMITED   
Domicilio: JERSEY, ISLAS DEL CANAL    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HARD ROCK BET
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, a saber, la facilitación de juegos, 
incluidos los juegos de azar, los juegos sociales, los juegos gratuitos y las apuestas deportivas 
gratuitas, los juegos de casino y de póquer a través de internet; servicios de entretenimiento 
en forma de prestación de servicios de apuestas y juegos de azar, casinos, apuestas deportivas 
y de carreras de caballos: servicios de entretenimiento en forma de ligas y torneos deportivos 
de fantasía; organización y celebración de eventos sociales; servicios de juegos en forma de 
juegos de casino en línea; servicios de apuestas deportivas en línea; facilitación de juegos de 
ordenador interactivos en línea en el ámbito de los casinos, el bingo, el póquer, las carreras 
de caballos. los deportes, los juegos de azar, las recompensas y las competencias; suministro 
de software y aplicaciones informáticas de juegos electrónicos descargables y no descargables 
en línea; servicios de entretenimiento, a saber, organización y realización de concursos de 
juegos de azar interactivos entre pares a través de una red informática mundial, redes sociales 
y teléfonos móviles, dispositivos electrónicos personales y sistemas de juegos electrónicos 
portátiles; servicios de apuestas deportivas y de otros juegos de azar mediante casa de apuestas en 
establecimientos físicos o virtuales tal prestación de servicios de apuestas podrán ser realizadas 
antes o durante dichos eventos de la clase 41. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-15500
Fecha de presentación: 2020-05-06 
Fecha de emisión: 13 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HANGZHOU EZVIZ NETWORK CO. LTD.    
Domicilio: 9 Floor, Building B, Unit 1, No. 555 Qianmo Road, Binjiang District, Hangzhou, P.R., 
China    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EZVIZ

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transmisión de televisión; servicios telefónicos; comunicaciones 
por terminales informáticos; transmisión asistida por computadora de mensajes e imágenes; 
información de telecomunicaciones; alquiler de aparatos de envío de mensajes; alquiler de equipos 
de telecomunicaciones; provisión de conexiones de telecomunicaciones a una red informática 
mundial; proporcionar servicios de acceso de usuarios a una red informática mundial; servicios 
de teleconferencia; transmisión y recepción [transmisión] de información de base de datos a 
través de la red de telecomunicaciones; transmisión de correo electrónico; alquiler de equipos de 
transmisión de información; comunicaciones por redes de fibra óptica; servicios de tablones de 
anuncios electrónicos (servicios de telecomunicaciones); alquiler de tiempo de acceso a la red 
informática mundial; provisión de salas de chat en Internet; provisión de servicios de acceso a 
bases de datos; servicio de correo de voz; transmisión de archivos digitales de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.

Número de Solicitud: 2020-23942
Fecha de presentación: 2020-11-09 
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING AMITY MACHINERY CO., LTD    
Domicilio: NO. 200 ZHONGSHAN 2 ROAD, YUZHONG DISTRICT CHONGQING 400014, 
P.R., China    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DECAKILA

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Clavos; accesorios metálicos para muebles; timbres de puerta 
metálicos no eléctricos; cerraduras metálicas que no sean eléctricas; llaves de metal; cajas fuertes 
[cajas de fondos]; cajas de herramientas de metal, vacías; aleaciones de metales comunes; clips 
metálicos para cables y tuberías; válvulas de metal que no sean partes de máquinas; boquillas de 
metal; materiales de construcción metálicos; peldaños [escaleras] de metal; alambre de acero; 
ganchos [herrajes metálicos]; tomillos de metal: pequeños herrajes de metal; alambre de soldar 
de metal; obras de arte de metales comunes. de la clase 6. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-620
Fecha de presentación: 2021-02-09 
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES, S.A.S.    
Domicilio: Carrera 43A No. 1A Sur 143 Edificio Santillana, Medellín Antioquia, Colombia    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SIGUE LO BUENO

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Colombia.     
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. No. 131500 de la marca GRANUTS Y DISEÑO 
en CL. 30.
J.- Para Distinguir y Proteger: Nueces recubiertas, maíz tostado, cereales, barras de cereal de 
la clase 30.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2020-24045
Fecha de presentación: 2020-11-18 
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VITAMIN SHOPPE PROCUREMENT SERVICES, LLC    
Domicilio: 300 Harmon Meadow Boulevard, Secaucus, New Jersey 07094, Estados Unidos de 
América     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PLNT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Vitaminas; suplementos vitamínicos, minerales, dietéticos y 
nutricionales; suplemento dietético y nutricional para adelgazar, dieta, nutrición deportiva, físico 
culturismo, aumento de masa muscular y entrenamiento; polvos utilizados en la preparación 
de bebidas proteícas para su uso como sustituto alimenticio con fines de pérdida de peso 
(adelgazamiento); y bebidas de suplementos dietéticos, a saber, suplementos nutricionales para 
el físicoculturismo de la clase 5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-917
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Isle of Wight Distillery Ltd    
Domicilio: Pondwell Hill, Seaview, Ryde; PO33 1PX, Reino Unido     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MERMAID
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes del Reino Unido. La marca 
está compuesta de la palabra en inglés “MERMAID”, cuya traducción al español es “SIRENA”.     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas espirituosas; ginebra; ron; vodka; whisky; licor; 
cócteles alcohólicos preparados de la clase 33.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-910
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.     
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 American PetEmbark
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca 
consiste del término de fantasía “PETEMBARK”, el cual no tiene traducción y del término en 

idioma ingles “AMERICAN” cuya traducción al español es “AMERICANO”.      
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte de mascotas y otros animales vivos; almacenaje, 
manejo, cuidado de mascotas y otros animales vivos durante su transporte de la clase 39.   
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-915
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL INC.     
Domicilio: Whidden Industrial Park 23395, Janice, Florida, Estados Unidos de América     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XENIC
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Florida, La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.      
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los 
animales dañinos de uso en agricultura; fungicidas, viricidas, herbicidas e insecticidas de uso en 
agricultura de la clase 5.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-619
Fecha de presentación: 2021-02-09 
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES, S.A.S.    
Domicilio: Carrera 43A No. 1A Sur 143 Edificio Santillana, Medellín Antioquia, Colombia    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 SIGUE LO BUENO

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Colombia.     
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. No. 131499 de la marca GRANUTS Y DISEÑO 
en CL. 29.
J.- Para Distinguir y Proteger: Maní preparado, mezcla de frutas y nueces, almendras 
preparadas, anacardos preparados (marañones), mezcla de frutos secos de la clase 29.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-912
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CAJUN FUNDING CORP.      
Domicilio: 980 Hammond Drive, Suite 1100, Atlanta, Georgia 30328, Estados Unidos de América     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Esta solicitud 
sustituye la Sol. No. 10684/2020.      
I.- Reivindicaciones: No reclamamos exclusividad sobre la palabra FLAVOR. Se protege la 
marca en su conjunto. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante de la clase 43.   
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-493
Fecha de presentación: 2021-02-02 
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP, S.A.      
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TERRACULT Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Uruguay. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.       
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales 
dañinos; fungicidas, viricidas, herbicidas e insecticidas de uso en agricultura de la clase 5.    
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-560
Fecha de presentación: 2021-02-04 
Fecha de emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP, S.A.      
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TERRACULT
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Uruguay. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.       
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abono para las tierras; compost; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria 
de la clase 1.       
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24357
Fecha de presentación: 2020-12-04 
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.      
Domicilio: AV. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO, URUGUAY.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 MAI-C.F.
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones:  

Número de Solicitud: 2021-208
Fecha de presentación: 2021-01-15 
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1-1205, Islas Caimán      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 MEDIAMATCH
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán.       
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía el cual no tiene traducción.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Sotware informático y hardware para identificar contenidos 
fraudulentos cargados en teléfonos móviles/sitios informáticos (sitios web)/teléfonos inteligentes; 
software informático; hardware; software de la clase 9.     
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_____

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales 
dañinos; fungicidas, viricidas, herbicidas e insecticidas de uso en agricultura de la clase 5.    
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-919
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG.       
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SYNGENTA GROUP
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Suiza.       
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes de la clase 1.    
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-914
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL INC.        
Domicilio: Whidden Industrial Park 23395, Janice, Florida, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XENIC 
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Florida. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.        
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura 
y silvicultura; abono para las tierras; productos para ablandar el agua; adyuvantes de uso en 
agricultura; cultivos biológicos y cultivos de microorganismos destinados a la agricultura; 
preparaciones biológicas y preparaciones de microorganismos destinados para la agricultura; 
preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; emulsionantes de la clase 1.     
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24769
Fecha de presentación: 2020-12-23 
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGROEXPORTADORA SAN MARTIN S.A.C.       
Domicilio: Av. Dos de Mayo 516 Ofic. 201, Miraflores, Lima, Perú.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BC-1000 AESM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes agrícolas foliares y de suelo, fertilizantes, abono 
para las tierras; productos químicos destinados a la agricultura, horticultura, silvicultura, industria 
y conservación de alimentos de la clase 1.     
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-918
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GOOGLE LLC       
Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 CHROMECAST

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca es un 
término de fantasía el cual no tiene traducción.        
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Controles remotos para televisores, monitores, proyectores, 
dispositivos electrónicos de consumo y dispositivos inteligentes para el hogar; control y 
micrófono activado remotamente por voz de la clase 9.      
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-23944
Fecha de presentación: 2020-11-09 
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING AMITY MACHINERY CO., LTD.        
Domicilio: No. 200 ZHONGSHAN 2 ROAD, YUZHONG DISTRICT CHONGQING 400014, 
P.R., CHINA.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 DECAKILA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos abrasivos [instrumentos de mano]; herramientas 
de jardinería manuales; juegos de manicura; cortadoras de barba; instrumentos de mano para 
rizar el cabello; herramientas de grabado [herramientas de mano]; podadera; sables; cubiertos 
de mesa [cuchillos, tenedores y cucharas]; herramientas de mano accionadas manualmente de 
la clase 8.       
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Número de Solicitud: 2020-24365
Fecha de presentación: 2020-12-04 
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP, S.A.       
Domicilio: AV. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO. URUGUAY
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 MAI-P.X.

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales 
dañinos; fungicidas, viricidas, herbicidas e insecticidas de uso en agricultura de la clase 5.       
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1174
Fecha de presentación: 2021-03-15 
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.       
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México 
D.F., México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 MONARCA COCADITAS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de México.         
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones hechas a base de cereal, pan y galletas de la clase 
30.        
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24358
Fecha de presentación: 2020-12-04 
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP, S.A.       
Domicilio: AV. 18 DE JULIO 878, OFICINA 1204, MONTEVIDEO. URUGUAY.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 MAI-C.S.

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abono para las tierras; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria de la clase 1.        
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-24486
Fecha de presentación: 2020-12-08 
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.       
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 PROMERICA PAY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad de la clase 35.         
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-23100
Fecha de presentación: 2020-09-22 
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: REGAL SPRINGS MANAGEMENT SERVICES PTE. LTD       
Domicilio: 101 THOMSON ROAD #30-05 UNITED SQUARE SINGAPORE 307591, Singapur.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REGAL SPRINGS NATURALMENTE MEJOR TILAPIA CRIOLLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Granos; sésamo; frijoles frescos; lentejas frescas; papas frescas; 
bayas, frutas frescas; champiñones (hongos) frescos; plantas; sembradillos en maceta; césped; 
flores; árboles jóvenes (retoños); cultivo de hongos; leños; maderas sin descortezar; corteza en 
crudo; troncos de árboles; maderas no procesadas; animales vivos; frutas y vegetales frescos; 
semillas; plantas y flores naturales; productos alimenticios para animales; maltas para la 
producción de cerveza y para la destilación. de la clase 31. 
         
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 J. 2021.
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-881
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: De Beers UK Limited.
Domicilio: 20 Carlton House Terrace, London, SW1Y 5AN, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DE BEERS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes del Reino Unido,: La marca 
está compuesta del término en inglés “BEERS” cuya traducción al español es “CERVEZAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales preciosos y sus aleaciones, insignias de metales 
preciosos, lingotes de metales preciosos, cajas de metales preciosos, adornos de metales preciosos, 
joyería y joyería de imitación, piedras preciosas y semipreciosas, instrumentos horológicos y 
cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes de bolsillo y relojes de pared de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2021-861
Fecha de presentación: 2021-02-24
Fecha de emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: L3Harris Technologies, Inc.
Domicilio: 1025 WEST NASA Boulevard, Melbourne, Florida 32919, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 L3HARRIS

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación Organizada bajo las leyes de Delaware.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría técnica en el campo de comunicaciones 
satelitales y de comunicaciones por medio de sistema de información relacionados, a saber, 
comunicaciones vía transmisión satelital, productos de microondas y telemetría e instrumentación, 
servicios de consultoría y asistencia técnica en los campos de comunicaciones y telemetría 
seguras de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2020-24099
Fecha de presentación: 2020-11-20
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 3M COMPANY.
Domicilio: 3M CENTER, 2501 HUDSON ROAD, ST. PAUL, MINNESOTA, 55144, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SCOTCH-WELD

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos para uso industrial de la CLASE 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2020-24079
Fecha de presentación: 2020-11-19
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, 
01210, MÉXICO D.F., México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MARISELA YUMS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: PASTELES de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.

_______

Número de Solicitud: 2021-979
Fecha de presentación: 2021-03-04
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BURGER KING CORPORATION 
Domicilio: 5707 Blue Lagoon Drive, Miami, FL 33126, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Florida. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de aplicación móvil descargable para obtener 
información de restaurantes, pedidos en línea de alimentos y bebidas para recoger y entregar, 
acceder a un programa de fidelización de clientes, que incluye información y perfil de cuenta, 
promociones e información sobre el estado de las recompensas de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2021.
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Número de Solicitud: 2021-425
Fecha de presentación: 2021-01-28
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  PRYSMIAN S.P.A. 
DOMICILIO:  Via Chiese 6 - 20126 Milano, Italia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DRAKA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cables eléctricos, cables ópticos, fibra óptica, 
terminales eléctricos, transformadores, plantas industriales en forma de estaciones de 
distribución, estaciones de conmutación, redes principales y estaciones de red para 
la producción y distribución de electricidad, incluyendo las redes de distribución 
de electricidad; aparatos e instrumentos de supervisión, control remoto, control y 
medición del consumo de electricidad y energía y para el funcionamiento automático 
de plantas eléctricas; conectores y transformadores eléctricos para la distribución de 
electricidad y energía; equipos de procesamiento de datos y programas informáticos 
grabados para su uso en la producción, distribución y control de energía y 
electricidad; células solares y baterías solares para la generación de electricidad y 
energía; instrumentos de agrimensura; detectores y dispositivos de alarma para fines 
industriales y para su uso en la producción y distribución de energía. de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
_________

DRAKA

Número de Solicitud: 2021-565
Fecha de presentación: 2021-02-04
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: British American Tobacco Central America, S.A. 
DOMICILIO: Torre Banco Panamá, Piso 14, Oficina 1400, Boulevard Costa del Este y 
Avenida La Rotonda Costa del Este, Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GENERAL
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco, sucedáneos del tabaco 
(que no sean para uso médico), cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos, 
encendedores de cigarros; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; 
máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser 
calentado. de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021

GENERAL

Número de Solicitud: 2020-20305
Fecha de presentación: 2020-07-17
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S.R.L. 
DOMICILIO: Via dei Sette Santi 3, Firenze, Italia
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 18193999 de fecha 23/05/2020 de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
M MENARINI PILLS OF 
             QUALITY
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Soportes de datos magnéticos, discos de grabación; 
DVDs; discos compactos; medios de grabación digital; software; aparatos para la 
edición de películas cinematográficas; publicaciones electrónicas descargables; 
videocámaras; cámaras [fotografia]; películas cinematográficas; grabaciones de 
sonido musical; grabaciones de vídeos musicales; unidades flash USB; aplicaciones 
móviles; aparatos de transmisión de sonido; aparatos para la transmisión de 
imágenes; aparatos para la reproducción de imágenes; aparatos de reproducción de 
sonido; aparatos para grabar imágenes; aparatos de grabación de sonido. de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-566
Fecha de presentación: 2021-02-04
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: British American Tobacco Central America, S.A. 
DOMICILIO: Torre Banco Panamá, Piso 14, Oficina 1400, Boulevard Costa del Este y 
Avenida La Rotonda, Costa del Este, Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GENERAL
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco 
(que no sean para uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; 
encendedores de cigarros; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; 
máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser 
calentado. de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
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Número de Solicitud: 2021-1560
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: Unilever Global IP Limited 
DOMICILIO: Port Sunlight, Wirral, Merseyside England CH62 4ZD, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIMAME
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Paños pre-humedecidos para la limpieza, platos y comederos 
para mascotas, de la clase 21

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021

MIMAME

_________

Número de Solicitud: 2021-1561
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: Unilever Global IP Limited 
DOMICILIO: Port Sunlight, Wirral, Merseyside England CH62 4ZD, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIMAME
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos textiles y fundas para muebles para mascotas y 
animales; alfombras; tapetes; esteras, estera, de la clase 27

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021

MIMAME

_________

Número de Solicitud: 2021-2202
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: Zoetis Services LLC 
DOMICILIO: 10 Sylvan Way, Parsippany, New Jersey 07054, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIBRELA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas veterinarias para aliviar el dolor en 
caninos y felinos; preparaciones farmacéuticas veterinarias para el tratamiento de enfermedades 
cardíacas y renales en caninos y felinos, de la clase 5

LIBRELA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-1962
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: APPLE INC. 
DOMICILIO: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AIRTAG
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de relojería y cronométricos; relojes; relojes 
relojes; cronógrafos para uso como relojes; cronómetros; correas de reloj; bandas de reloj; 
estuches para relojes, relojes e instrumentos de relojería y cronométrica; piezas de relojería, 
relojería e instrumentos de relojería y cronométrica; joyas; aleaciones de metales preciosos; cajas 
de metales preciosos; llaveros; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021

AIRTAG

_________

Número de Solicitud: 2021-334
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: APPLE INC. 
DOMICILIO: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Honduras
B.- PRIORIDAD: No. 81260, 21/8/2020, Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
App Clip
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de hotel y resort; suministro de alojamiento temporal; 
servicios de restaurante y bar; prestación de servicios de búsqueda, contratación y reserva para 
hoteles, complejos turísticos, alojamientos temporales, restaurantes y bares; proporcionando 
información, noticias, consejos, comentarios, calificaciones y reseñas sobre hoteles, complejos 
turísticos, alojamientos temporales, restaurantes y bares, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
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Número de Solicitud: 2021-1459
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 9 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: AVIASA DISTRIBUIDORA S. DE R.L.
DOMICILIO: La Paz, La Paz, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GEMA DE ORO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos avícolas, especialmente huevos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-16392
Fecha de presentación: 2020-06-03
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
SOLICITANTE: TECNISEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS, S.A. 
DOMICILIO: Avenida Reforma, nueve guión cero cero de la zona nueve, Edificio Plaza Panamericana, 
sexto nivel, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TECSEGUROS Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros de accidentes personales, reembolsos de gastos 
médicos, renta por hospitalización, seguros de contenido de vehículo, seguros de contenido del 
hogar, enrte otros, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021

_________

Número de Solicitud: 2021-379
Fecha de presentación: 2021-01-27
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: NUTRIMENTI DE COLOMBIA S.A.S. 
DOMICILIO: Calle 73A No. 44 - 77 Itaguí, Antioquia, Colombia, Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BARY
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

BARY

J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; pan; 
levadura, polvos para hornear, sal; salsas, especias, hielo; con expresa exclusión de confitería, 
dulces y chocolates, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-2201
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: Zoetis Services LLC 
DOMICILIO: 10 Sylvan Way, Parsippany, New Jersey 07054, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOLENSIA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas veterinarias para aliviar el dolor en 
caninos y felinos; preparaciones farmacéuticas veterinarias para el tratamiento de enfermedades 
cardíacas y renales en caninos y felinos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021
_________

SOLENSIA

Número de Solicitud: 2021-1384
Fecha de presentación: 2021-03-24
Fecha de emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: JOHNSON & JOHNSON 
DOMICILIO: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JE PACIENTES
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicación móvil que proporciona información sanitaria y 
permite que los pacientes y los profesionales sanitarios se inscriban en un programa de apoyo al 
paciente, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021

JE PACIENTES
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

Número de Solicitud: 2021-1851
Fecha de presentación: 2021-04-23 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Menard, Inc.       
Domicilio: 5101 Menard Drive, Eau Claire, Wisconsin 54703, Estados Unidos de América     
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 90/277,645 de fecha 26/10/2020 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RW RUGGED WEAR
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: La denominación de la marca arriba indicada es “RW DESGASTE 
RESISTENTE”.       
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa acuática; cinturones; overoles con pechera; chaquetas de 
la clase 25.    
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021.
_____

RW RUGGED WEAR

Número de Solicitud: 2021-2200
Fecha de presentación: 2021-05-12 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft       
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemanía.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MELISTRO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas de la clase 5.     
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021.
_____

MELISTRO

Número de Solicitud: 2021-1562
Fecha de presentación: 2021-04-06 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unilever Global IP Limited       
Domicilio: Port Sunlight, Wirral, Merseyside England CH62 4ZD, Reino Unido      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIMAME
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones:  

MIMAME

J.- Para Distinguir y Proteger: Cojines, camas y ropa de cama para mascotas y animales; 
solapas para gatos; soportes para el transporte de animales domésticos (que no sean jaulas); 
conejeras de plástico para animales; postes y almohadillas para raspar mascotas; carreras de 
plástico para mascotas de la clase 20.      
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2021-1850
Fecha de presentación: 2021-04-23 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: J. & P. Coats, Limited       
Domicilio: 1 George Square, Glasgow G2 1AL, Escocia, Reino Unido     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (23)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECOCYCLE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Hilos para uso textil de la clase 23.     
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021.
_____

ECOCYCLE

Número de Solicitud: 2021-804
Fecha de presentación: 2021-02-22 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TransferWise Ltd.        
Domicilio: 6th Floor, Tea Building, 56 Shoreditch High Street, London, United Kingdom E1 6JJ, 
Reino Unido     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
wise y Diseño
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:        
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Plataformas de software descargables para operaciones bancarias 
y procesamiento de pagos en moneda extranjera; tarjetas de crédito codificadas magnéticamente; 
tarjetas de débito codificadas magnéticamente de la clase 9.      
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 3 S. 2021.
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Solicitud: 2021-335
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de Emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, Calfornia 95014, Honduras.
B.- PRIORIDAD: Registro Básico 81261 del 21/Ago./2020 Jamaica (JM)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
App Clip y Diseño
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ordenadores; hardware de la 
computadora; hardware de computadora Portátil; computadoras 
portátiles; tabletas; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 
teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de 
comunicación inalámbrica para la transmisión de voz, datos, imágenes, 
audio, vídeo y contenido multimedia; aparatos de comunicación en red; 
dispositivos electrónicos digitales manuales capaces de proporcionar 
acceso a la intemet y para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas; 
correo electrónico y otros datos digitales; dispositivos electrónicos 
digitales portátiles capaces de proporcionar acceso a internet; para 
enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico, 
y otros datos digitales; relojes inteligentes; rastreadores de actividad 
portátiles; brazaletes conectados [instrumentos de medida]; lectores de 
libros electrónicos; software de ordenador; software de computadora para 
instalar, configurar, operar o controlar dispositivos móviles, teléfonos 
móviles, dispositivos portátiles, ordenadores, periféricos de ordenador, 
decodificadores, televisores y reproductores de audio y vídeo; software 
de desarrollo de aplicaciones; software de juegos de ordenador, contenido 
de audio, vídeo y multimedia pregrabado descargable; dispositivos 
periféricos informáticos; dispositivos periféricos para ordenadores, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, 
audífonos, decodificadores y reproductores y grabadores de audio y vídeo; 
periféricos de ordenador portátiles; periféricos portátiles para su uso 
con ordenadores, teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles, 
relojes inteligentes, gafas inteligentes, televisores, decodificadores y 
reproductores y grabadores de audio y vídeo; acelerometros; altímetros; 
aparatos de medición de distancia; aparatos de registro de distancia; 
podómetro; aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas colocadas en la cabeza 
y auriculares para su uso con ordenadores, teléfonos inteligentes, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, 
relojes inteligentes, gafas inteligentes, televisores y reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo; gafas inteligentes; gafas 30; los anteojos; 
gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; articulos ópticos; aparatos 
e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; pantallas 
de visualización para ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, televisores y reproductores y grabadores 

de audio y vídeo; teclados, ratones, alfombrillas de ratón, impresoras, 
unidades de disco y discos duros; aparatos de grabación y reproducción de 
sonido; reproductores y grabadores de audio y vídeo digitales; altavoces 
de audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para 
vehículos de motor; aparatos de grabación y reconocimiento de voz; 
auriculares; auriculares; micrófonos; televisores; receptores y monitores 
de televisión; decodificadores; radios; transmisores y receptores de radio; 
sistemas de posicionamiento global (dispositivos GPS); instrumentos de 
navegación; mandos a distancia para controlar ordenadores, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo, televisores, altavoces, amplificadores, 
sistemas de cine en casa y sistemas de entretenimiento; dispositivos 
portátiles para controlar ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, reproductores y grabadoras de audio y 
vídeo, televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine en casa 
y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento de datos; 
chips de ordenador; tarjetas de crédito codificadas y lectores de tarjetas; 
terminales de pago electrónico y punto de transacción; tarjetas de crédito 
codificadas y lectores de tarjetas; terminales de pago electrónico y punto 
de transacción; baterías; cargadores de batería; conectores, acopiadores, 
alambres, cables, cargadores, muelles, estaciones de acoplamiento 
y adaptadores eléctricos y electrónicos para su uso con todos los 
productos mencionados; interfaces para ordenadores, periféricos 
de ordenador, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, televisores, decodificadores y reproductores y grabadores 
de audio y vídeo; películas protectoras adaptadas para pantallas de 
ordenador, fundas) bolsos, estuches, fundas, correas y cordones para 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores y reproductores 
y grabadoras de audio y vídeo; palos para selfíes; cargadores de 
cigarrillos electrónicos; collares electrónicos para entrenar animales; 
agendas electrónicas; aparatos para comprobar el correo postal; cajas 
registradoras; mecanismos para aparatos que funcionan con monedas; 
máquinas de dictar; marcadores de dobladillo; máquinas de votación; 
etiquetas electrónicas para productos; máquinas de selección de premios; 
máquinas de fax; aparatos e instrumentos de pesaje; medidas; tablones de 
anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas [rodajas de silicona]; 
circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; controles 
remotos; filamentos conductores de luz [fibras ópticas]; instalaciones 
eléctricas para el control remoto de operaciones industriales; pararrayos; 
electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial, 
aparatos y equipos de salvamento; alarmas de silbato; dibujos animados; 
velas de huevos; silbidos para perros; imanes decorativos; vallas 
electrificadas; retardadores de coche portátiles por control remoto; 
calcetines calentados eléctricamente; aparatos electrónicos de mando y 
reconocimiento de voz para controlar el funcionamiento de dispositivos 
electrónicos de consumo y sistemas residenciales; asistentes digitales 
personales: aparatos de regulación del calor; termostatos; monitores, 
sensores y controles para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y ventilación; aparatos de regulación eléctrica; reguladores de 
luz eléctrica (atenuadores); aparatos de control de iluminación; enchufes 
eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; alarmas, sensores 
de alarma y sistemas de monitoreo de alarmas; detectores de humo y 
monóxido de carbono; cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos 
para puertas y ventanas; controles eléctricos y electrónicos para puertas 
de garaje; sistemas de vigilancia y seguridad residencial, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021
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Solicitud: 2021-332
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de Emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Honduras.
B.- PRIORIDAD: No. 81260, 21/8/2020, Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
App Clip
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios educativos; suministro de programas de formación, 
tutoría, pasantías, aprendizaje y asesoramiento profesional en los campos de la publicidad, mercadeo, 
comunicaciones y diseño; organización, organización, dirección y presentación de seminarios, talleres, 
clases, seminarios web, conferencias, instrucción en línea y programas de aprendizaje a distancia; arreglo, 
organización, dirección y presentación de conciertos, representaciones en vivo, eventos especiales de 
entretenimiento, eventos artísticos y culturales, espectáculos teatrales, competencias, concursos, ferias, 
festivales, exposiciones, exposiciones y eventos deportivos; desarrollo, producción, distribución, 
alquiler y presentación de programas de radio, programas de televisión, películas cinematográficas, 
contenido de entretenimiento multimedia, podcasts y grabaciones de sonido; suministro de programas 
continuos de televisión, radio, audio, vídeo, podcast y webcast; proporcionar entretenimiento, 
deportes, animación, música, informativos, noticias, realidades, documentales, eventos actuales y 
programación artística y cultural a través de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, Internet, 
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y televisión por cable; suministro 
de entretenimiento, deportes, animación, música, informativos, noticias, realidades, documentales, 
eventos actuales y programación de arte y cultura no descargables; suministro de guías interactivas para 
buscar, seleccionar, grabar y archivar programas de televisión, películas, contenido de entretenimiento 
multimedia, podcasts y grabaciones de sonido; suministro de sitios web y aplicaciones informáticas que 
ofrecen entretenimiento, deportes, animación, música, información, noticias, realidades, documentales, 
eventos actuales y programación artística y cultural; acceso a sitios web y aplicaciones informáticas con 
información en el ámbito del entretenimiento, deportes, música, noticias, documentales, eventos actuales 
y artes y cultura; información de entretenimiento; suministro de juegos informáticos no descargables, 
juegos electrónicos, juegos interactivos y videojuegos; suministro de información, horarios, reseñas y 
recomendaciones personalizadas de programas educativos, entretenimiento, películas cinematográficas, 
teatro, eventos artísticos y culturales, conciertos, presentaciones en vivo, competencias, ferias, 
festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; servicios de reserva y contratación de 
entradas para programas educativos, entretenimiento, películas cinematográficas, teatro, eventos 
artísticos y culturales, conciertos, representaciones en vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones, 
exposiciones y eventos deportivos; publicación y presentación de reseñas, encuestas y calificaciones, 
y proporcionar sitios web interactivos y aplicaciones informáticas para publicar y compartir reseñas, 
encuestas y calificaciones relacionadas con programas educativos, entretenimiento, películas, teatro, 
eventos artísticos y culturales, conciertos, presentaciones en vivo, competencias, ferias, festivales, 
exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; suministro de tonos de llamada no descargables, 
música, vídeos y gráficos pregrabados para su uso en dispositivos de comunicaciones móviles; acceso 
a un sitio web para cargar, almacenar, compartir, ver y publicar iniágenes, audio, vídeos, revistas en 
línea, blogs, podcasts y contenido multimedia; publicación de libros, revistas, periódicos, boletines, 
manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; acceso a sitios web y aplicaciones informáticas con 
libros, publicaciones periódicas, periódicos, boletines informativos, manuales, blogs, revistas y otras 
publicaciones; reportaje de noticias; servicios do biblioteca electrónica y en linea; suministro de software 
no descargable para su uso en relación con el fitness y el ejercicio; acceso a sitios web y aplicaciones 
informáticas con información en el ámbito del fitness y el ejercicio; servicios de imágenes digitales; 
creación de efectos visuales y gráficos para terceros; préstamo de servicios de biblioteca; servicios de 
biblioteca en línea; distribución de cintas de vídeo; proporcionar instalaciones recreativas; información 
recreativa; servicios de clubes de salud [entrenamiento de salud y fitness]; alquiler de juguetes; alquiler 
de equipos de juegos; realización de visitas guiadas; adiestramiento animal; modelado para artistas; 
loterías operativas; alquiler de acuarios interiores, de la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

Solicitud: 2021-176
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de Emisión: 11 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 080939 de fecha 17/07/2020 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones: Con reivindicación del color Rojo, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompaña.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de pantallas de vídeo y música programadas 
para suscriptores; servicio de música, principalmente suministro de música de 
fondo especialmente programada para establecimientos minoristas, zonas públicas y 
establecimientos comerciales; servicios de entretenimiento, principalmente, suministro 
de contenido de audio y audiovisuales pregrabados, información y comentarios en el 
ámbito de la música, conciertos, vídeos, películas, televisión y eventos culturales en línea 
a través de una red informática global; suministro de programación de música por radio, 
internet y satélite por medio de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, internet, 
satélite, radio y redes de comunicación inalámbrica; servicios de esparcimiento musical, 
de radio, televisión y vídeo, principalmente, organización y edición personalizadas de 
programas de música, audio y vídeo; servicios de programación musical personalizados; 
arreglo, organización, dirección y presentación de conciertos, presentaciones musicales 
en vivo, eventos especiales de entretenimiento del tipo de eventos musicales y culturales, 
eventos artísticos y culturales, espectáculos teatrales en forma de representaciones 
teatrales en vivo y exposiciones con fines de entretenimiento; producción y distribución 
de programas de radio, programas de televisión y grabaciones de sonido; servicios de 
entretenimiento, principalmente, suministro de programas de televisión, radio, audio, 
programas de vídeo, podeasts y programas de difusión por internet en curso en el ámbito 
del esparcimiento; suministro de programación de audio y vídeo con entretenimiento, 
deportes, música, información y noticias por medio de redes de telecomunicaciones; 
servicios de entretenimiento, principalmente, suministro de contenido de audio y vídeo en 
transmitida y descargable a usuarios a través de un servicio de suscripción proporcionado 
en línea a través de una red de comunicaciones; suministro de entretenimiento en vivo 
y entretenimiento grabado, principalmente, presentaciones musicales; suministro 
de programación de audio y vídeo no descargable con programación de noticias de 
entretenimiento, deportes, música, informativos y de actualidad; suministro de sitios web y 
aplicaciones informáticas con información sobre entretenimiento, información deportiva, 
información musical, noticias en el ámbito de la música y el esparcimiento e información 
artística y cultural; acceso a sitios web y aplicaciones informáticas con información en 
el ámbito del entretenimiento, música, deportes, noticias en el ámbito de la música y el 
entretenimiento, y las artes y la cultura; servicios de esparcimiento, en concreto, suministro 
de información, revisiones y recomendaciones personalizadas de entretenimiento en 
forma de música, eventos artísticos y culturales, conciertos, presentaciones musicales 
y culturales en vivo, ferias con fines de entretenimiento, festivales de música con fines 
culturales o de entretenimiento y exposiciones con fines de entretenimiento; servicios de 
entretenimiento, principalmente, proporcionar revisiones y calificaciones, y proporcionar 
sitios web interactivos y aplicaciones informáticas con fines de entretenimiento para 
compartir revisiones y calificaciones de usuarios, todo relacionado con entretenimiento, 
eventos artísticos y culturales, conciertos, presentaciones musicales en vivo, ferias de 
esparcimiento, festivales de música con fines culturales o de esparcimiento, y exposiciones 
con fines de esparcimiento; suministro de música, programas de vídeo y gráficos 
pregrabados para su uso en dispositivos de comunicaciones móviles a través de una red 
informática global y redes inalámbricas; acceso a un sitio web para cargar, almacenar, 
compartir, visualizar y publicar imágenes, audio, vídeos, podcasts y contenido multimedia; 
publicación de artículos, todos en el ámbito de la música y el entretenimiento; acceso a 
sitios web con publicaciones no descargables en forma de artículos, todo en el ámbito 
de la música y el entretenimiento; informes de noticias en el campo de la música y el 
entretenimiento. de la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021      No.  35,692

Solicitud: 2021-1499
Fecha de presentación: 2021-04-05
Fecha de Emisión: 6 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S.R.L.
Domicilio: Via Sette Santi No. 3, Florence, Italia
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 18326322 de fecha 27/10/2020 de Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
M MENARINI PILLS OF 
         INNOVATION
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Negro, Blanco, Rojo y Azul, tal como se 
muestran en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Soportes de datos magnéticos, discos de grabación; DVDs; discos 
compactos; soportes de grabación digital; software; aparatos para editar películas cinematográficas; 
publicaciones electrónicas descargables; videocámaras; cámaras [fotografia]; películas cinematográficas; 
grabaciones de sonidos musicales, grabaciones de vídeos musicales; unidades flash USB; aplicaciones 
móviles; aparatos de transmisión de sonido; aparatos de transmisión de imágenes; aparatos de 
reproducción de imágenes; aparatos de reproducción de sonido; aparatos para grabar imágenes; aparatos 
de grabación de sonido, de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021
_________

Solicitud: 2021-805
Fecha de presentación: 2021-02-22
Fecha de Emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TransferWise Ltd.
Domicilio: 6th Floor, Tea Building, 56 Shoreditch High Street, London, United Kingdom E1 6JJ, Reino 
Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
wise
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios bancarios; servicios de oficinas de crédito; servicios de 
cuentas de débito con aplicaciones de software y tarjetas de débito físicas; servicios de procesamiento de 
transacciones con tarjetas de débito; asesoría financiera; servicios de análisis e investigación financieros; 
servicios de calificación crediticia financiera; servicios financieros, principalmente, suministro de 
cambio de moneda extranjera, materias primas, derivados financieros, productos de tipos de interés, 
y acciones a través de los sistemas de internet e intranet; servicios de procesamiento de pagos en el 
ámbito del pago de facturas; facilitación de procesamiento electrónico de transferencia electrónica de 
fondos, ACH, tarjeta de crédito, tarjeta de débito, cheque electrónico y pagos electrónicos; proporcionar 
información financiera. de la clase 36

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUIDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

_________

Solicitud: 2021-2204
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de Emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
B.- PRIORIDAD: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, Delaware 19808-1674, Estados 
Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ATOMIC
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones: La denominación de la marca arriba indicada es “ATOMICA”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial para tabaco; 
tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para uso médico); cigarros; 
cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; fósforos; artículos para fumadores; 
papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; 
máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para 
cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

ATOMIC

Solicitud: 2021-1963
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de Emisión: 30 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.
B.- PRIORIDAD: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AIRTAG
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Equipaje; maletas; bañador; bolsas de transporte multiusos; mochilas; 
bolsas deportivas y de atletismo; bolsas de playa; bolsas de libros; bolsas de lona; bolsas de ropa; bolsas 
de compra; mochilas escolares; bolsas de mano; estuches de transporte; maletines; portafolios; bolsos; 
billeteras; carteras; estuches de tocador, artículos de tocador, estuches de cosméticos y lápiz labial 
vendidos vacíos; bolsas de cosméticos se venden vacías; estuches para tarjetas de visita; estuches y 
estuches para tarjetas telefónicas; estuches para tarjetas de crédito; estuches de documentos; estuches 
para llaves, correas de cuero, de la clase 18

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

AIRTAG
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  AGOSTO  DEL   2021     No.  35,692

_________

Solicitud: 2021-1502
Fecha de presentación: 2021-04-05
Fecha de Emisión: 18 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S.R.L.
Domicilio: Via Sette Santi No. 3, Florence, Italia
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 18326323 de fecha 27/10/2020 de Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
M MENARINI PILLS OF 
           RESEARCH
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Negro, Blanco, Rojo y Amarillo, tal como se 
muestran en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos, complementos alimenticios y preparaciones dietéticas, 
preparaciones y artículos dentales y pastas dentales medicinales, preparaciones y productos de higiene, 
preparaciones y artículos antiparasitarios, medicamentos naturales y farmacéuticos; materiales para 
apósitos; desinfectantes y antisépticos. de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

_________

Solicitud: 2021-1957
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de Emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
360° baby
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones: La denominación de la marca arriba indicada es  360° bebé. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información en línea sobre crianza y cuidado de niños, 
de la clase 44

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

Solicitud: 2021-2014
Fecha de presentación: 2021-05-04
Fecha de Emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ELI LILLY AND COMPANY
Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianapolis, Indiana 46285, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LYUMJEV
G.- 

LYUMJEVH.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas especialmente, preparaciones 
farmacéuticas para tratamiento de la diabetes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021
_________

_________

Solicitud: 2021-715
Fecha de presentación: 2021-02-17
Fecha de Emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S.R.L.
Domicilio: Via Sette Santi No. 3, Florence, Italia
B.- PRIORIDAD: Registro básico: 18351958 de fecha: 10/dic./2020, Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
M MENARINI Stemline oncology
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de investigación; servicios de investigación biomédica; 
desarrollo de productos farmacéuticos; diseño y prueba de nuevos productos; pruebas de productos 
farmacéuticos; servicios de investigación médica y farmacológica; investigación y desarrollo en los 
campos farmacéutico y biotecnológico, de la clase 42

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

Solicitud: 2021-1556
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de Emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unilever Global IP Limited
Domicilio: Port Sunlight, Wirral, Merseyside England CH62 4ZD, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIMAME
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones medicinales para el aseo de gatos, perros y animales 
domésticos, principalmente champús, acondicionadores, refrescantes del aliento, dentífricos y perfumes; 
preparaciones desodorantes para alfombras, tejidos y tapizados para uso doméstico, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S.  2021

MIMAME

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados




